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SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y 
CUSTODIA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
ELECTRÓNICA NACIONAL  

NO. 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES A NIVEL NACIONAL  

CIUDAD DE MÉXICO A 1  DE DE 2023

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

V.1. PROPUESTA TÉCNICA.
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ANEXO 12 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO  

ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS 
OFICINAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES A NIVEL 
NACIONAL. 

I. OBJETIVO.

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES A NIVEL NACIONAL, CON EL PROPÓSITO DE 
PROTEGER Y SALVAGUARDAR SU PATRIMONIO, A LAS PERSONAS, BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN SUS 
DISTINTAS UBICACIONES (EN ADELANTE ), DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS QUE 
SE DESCRIBEN EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO. 

II. DESCRIPCIÓ

PROTEGER Y SALVAGUARDAR AL PERSONAL, VISITANTES Y PATRIMONIO DE , ASÍ COMO 
LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES ENUNCIADOS EN EL ANEXO TÉCNICO QUE  OCUPA 
PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

MI REPRESENTADA  CONTARÁ CON LA INFRAESTRUCTURA, LOS RECURSOS NECESARIOS, PERSONAL 
TÉCNICO ESPECIALIZADO EN EL RAMO, PROCEDIMIENTOS Y EQUIPOS SUFICIENTES Y ADECUADOS PARA 
PRESTAR REQUERIDOS CON LAS ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL PRESENTE 
ANEXO TÉCNICO  A FIN DE GARANTIZAR QUE  SEAN PROPORCIONADOS CON LA 

CALIDAD, OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA REQUERIDA PARA TAL EFECTO, COMPROMETIÉNDOSE A 
DESARROLLARLOS A SATISFACCIÓN DE . 

LOS SERVICIOS PROPUESTOS POR MI REPRESENTADA  SE APEGARÁ A LA DESCRIPCIÓN, 
ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS QUE SE SOLICITAN EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO , DE 
ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

II.1 PERMISO.

MI REPRESENTADA CONTARÁ CON LA AUTORIZACIÓN VIGENTE PARA PRESTAR SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA A NIVEL NACIONAL, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA. DE IGUAL FORMA EL PERMISO ESTATAL PARA 
PRESTAR EL SERVICIO DE SEGURIDAD (SOLO EN LOS CASOS QUE SE REQUIERA), DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA. 

MI REPRESENTADA CONTARÁ  CON LA AUTORIZACIÓN VIGENTE PARA PRESTAR SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA EN LA SIGUIENTE MODALIDAD: 

1. SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES.

i. PUESTO DE SUPERVISORES GENERAL.

a) RANGO DE EDAD: DE 21 A 55 AÑOS.
b) ESTUDIOS MÍNIMOS: PREPARATORIA CONCLUIDA.
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c) CONTARÁ CON CONDICIONES FÍSICAS Y DE SALUD APTAS PARA DESEMPEÑAR LOS SERVICIOS, 
POR LO QUE LAS CONDICIONES DEL PERSONAL NO DEBERÁN IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DE 

. 
d) TENDRÁ CONOCIMIENTOS EN EL MANEJO DE EQUIPO Y PROGRAMAS DE CÓMPUTO (WORD Y 

EXCEL) E INTERNET. 
e) ESTARÁ CAPACITADO PARA EL DESEMPEÑO DE  COMO SUPERVISOR. 
f) TENDRÁ CORTE DE CABELLO PARA HOMBRES EN CASQUETE CORTO O REGULAR, SIN ARETES O 

CUALQUIER OTRO OBJETO ORNAMENTAL ESTÉTICO. 
g) PARA EL PERSONAL FEMENINO EL CABELLO LO USARAN CORTO O RECOGIDO, SIN TINTES DE 

COLORES LLAMATIVOS, ASÍ COMO OBJETOS ORNAMENTALES ESTÉTICOS. 
 
MI REPRESENTADA  ASIGNARÁ A CADA SUPERVISOR UN EQUIPO DE CÓMPUTO, EQUIPO DE TELEFONÍA 

MÓVIL, INTERNET PARA EL ADECUADO DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES QUE IMPLICAN EL CARGO Y 
SERVICIO. EN AMBOS CASOS GARANTIZÓ QUE DICHOS EQUIPOS CUENTEN CON ACCESO A INTERNET. 
 

ii. PERFIL DE PUESTO DEL GUARDIA. 
 

a) RANGO DE EDAD: DE 21 AÑOS A 55 AÑOS. 
b) ESTUDIOS MÍNIMOS: SECUNDARIA CONCLUIDA. 
c) CONTARÁ CON CONDICIONES FÍSICAS Y DE SALUD APTAS PARA DESEMPEÑAR LOS SERVICIOS, 

POR LO QUE LAS CONDICIONES DEL PERSONAL NO DEBERÁN IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DE 
.  

d) ESTARÁ CAPACITADO PARA EL DESEMPEÑO DE  COMO GUARDIA DE SEGURIDAD. 
e) TENDRÁ CORTE DE CABELLO PARA HOMBRES EN CASQUETE CORTO O REGULAR, SIN ARETES O 

CUALQUIER OTRO OBJETO ORNAMENTAL ESTÉTICO. 
f) PARA EL PERSONAL FEMENINO EL CABELLO LO USARAN CORTO O RECOGIDO, SIN TINTES DE 

COLORES LLAMATIVOS, ASÍ COMO OBJETOS ORNAMENTALES ESTÉTICOS. 
 

iii. EJECUTIVO DE CUENTA. 
 
ASIMISMO, LOS SERVICIOS CONTEMPLARAN AL SIGUIENTE PERSONAL: 
 
UN  QUIEN A PARTIR DE LA FECHA DE ADJUDICACIÓN FUNGIRÁ COMO 
REPRESENTANTE DE MI REPRESENTADA  Y TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD GENERAL DE ADMINISTRAR 
Y COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE Y QUEDARÁ FACULTADO PARA ACTUAR POR Y EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA  
RESPECTO A TODO ASUNTO RELACIONADO CON LA OPERACIÓN DEL CONTRATO, POR LO CUAL DEBERÁ 
ESTAR DISPONIBLE A TRAVÉS DE TELEFONÍA MÓVIL DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
EL , TENDRÁ LA FACULTAD DE CONVOCAR AL PERSONAL DIRECTIVO 
DE MI REPRESENTADA , PARA QUE CONJUNTAMENTE, S 
E TRATEN ASUNTOS QUE CONLLEVEN A REALIZAR ACCIONES PARA UNA ÓPTIMA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, LEVANTÁNDOSE EN CADA REUNIÓN LA MINUTA CORRESPONDIENTE POR PARTE DEL 

. 
 
 
 
Anexo técnico 
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PUESTO FUNCIÓN 

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 

 
FUNCIÓN GENERAL: 
VIGILAR Y PROTEGER LOS BIENES PROPIEDAD Y/O A CARGO DE ; 
RESGUARDAR LA SEGURIDAD DE LOS EMPLEADOS Y VISITANTES QUE SE 
ENCUENTREN EN LAS INSTALACIONES, HACIENDO CUMPLIR LAS DISPOSICIONES O 
CONSIGNAS VIGENTES, ASÍ COMO LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL. 
 
 
APTITUDES: 
ADAPTABILIDAD, COOPERACIÓN, CAPACIDAD FÍSICA, DEFENSA PERSONAL, 
PRIMEROS AUXILIOS, DISCRECIÓN, RESPONSABILIDAD, ACATAMIENTO A LA 
AUTORIDAD Y MANEJO DE CONFLICTOS. 
 
CONOCIMIENTOS: 
EXPERIENCIA LABORAL, ADIESTRAMIENTO FÍSICO, RELACIONES HUMANAS, TRATO 
AL PÚBLICO, Y USO DE EQUIPO DE RADIOCOMUNICACIÓN, MANEJO DE 
EXTINTORES E HIDRANTES, ASÍ COMO EVACUACIÓN DE INMUEBLES EN CASO DE 
SISMO O INCENDIO U OTRA CAUSA DE FUERZA MAYOR. 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
ADIESTRAMIENTO BÁSICO PARA PRESTAR SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 
RESGUARDO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ASÍ COMO DE PERSONAS. 
 
HABILIDADES: 
FÍSICA: DEBERÁ SER APTO FÍSICAMENTE PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES, 
POR LO QUE DEBERÁ TENER EN SU CASO LA CAPACIDAD FÍSICA PARA SOMETER A 
UN POSIBLE AGRESOR QUE PONGA EN RIESGO LAS ACTIVIDADES COTIDIANAS DE 
LA INSTITUCIÓN. 
 

A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO; Y/O DEL 
RESPONSABLE DEL CENTRO DE TRABAJO, SEGÚN SEA EL CASO, PODRÁN 
VERIFICAR APTITUDES Y CONOCIMIENTOS DEL PERSONAL CONTRATADO PARA 
PRESTAR  DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD. 
 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES: 

REALIZAR LA APERTURA Y/O CIERRE DEL INMUEBLE, SEGÚN CORRESPONDA, 
LLEVANDO A CABO UN RECORRIDO EN EL INTERIOR DE DICHAS 
INSTALACIONES. 

 
PARA LOS CASOS DE  EN TURNO DE 24X24, DEBERÁ RECIBIR 
EL PUESTO ASIGNADO, VERIFICANDO QUE SU RELEVO LE ENTREGUE DICHO 
SERVICIO EN ÓPTIMAS CONDICIONES TANTO DE LOS BIENES, COMO DE LAS 
INSTALACIONES, POR LO CUAL SE DEBERÁ REALIZAR LA INSPECCIÓN FÍSICA DE 
MANERA CONJUNTA. 
 
VIGILAR Y CONTROLAR EL ACCESO PEATONAL Y VEHICULAR, EN LAS DIVERSAS 
NECESIDADES QUE SE PRESENTEN EN EL TURNO DE TRABAJO. 
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PUESTO FUNCIÓN 
LLEVAR A CABO LA REVISIÓN VISUAL DE BOLSAS, PORTAFOLIOS, MALETAS O 
BULTOS DE LAS PERSONAS QUE INGRESAN A LAS INSTALACIONES, CON LA 
FINALIDAD DE PREVER ALGUNA CONTINGENCIA. 
 
REGISTRAR EN BITÁCORA EL INGRESO Y SALIDA DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y/O 
ELECTRÓNICO (LAPTOP, GRABADORAS, CÁMARAS FOTOGRÁFICAS, ENTRE 
OTROS). DICHA BITÁCORA SERÁ RESGUARDADA EN CADA CENTRO DE 
TRABAJO, LA CUAL ESTARÁ EN SUPERVISIÓN DEL PERSONAL DE 

EN SITIO. 
 
VERIFICAR Y PERMITIR LA SALIDA DE BIENES DE ACTIVO FIJO Y CONSUMO CON 
LA CORRESPONDIENTE ORDEN DE SALIDA DEBIDAMENTE REQUISITADA Y 
AUTORIZADA POR EL PERSONAL ASIGNADO PARA TAL FIN EN TODOS LOS 
CENTROS DE TRABAJO. 
 
ANOTAR EN EL FORMATO PARTE DE NOVEDADES LOS SUCESOS RELEVANTES 
OCURRIDOS DURANTE SU TURNO DE SERVICIO. 

 
ATENDER Y REPORTAR INMEDIATAMENTE, CUALQUIER SITUACIÓN SOBRE 
ALGÚN HECHO RELEVANTE QUE AMERITE SU ATENCIÓN. 

 
APOYAR CUALQUIER OPERATIVO EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL QUE SE 
ESTABLEZCA EN EL CENTRO DE TRABAJO. 

SUPERVISOR 
GENERAL 

FUNCIÓN GENÉRICA: 
ADMINISTRAR Y COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE RESPECTO A TODO ASUNTO RELACIONADO CON LA 
OPERACIÓN DE ESTE. 
 
FUNCIONES 

SER EL ENLACE ENTRE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO EN 
 Y REPRESENTANTE LEGAL DE . 

 
ATENDER ASUNTOS RELACIONADOS CON LA ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL 
DE CARÁCTER INTERNOS (OBLIGACIONES PATRONALES Y SEGURIDAD SOCIAL). 

 
DAR SEGUIMIENTO AL TRABAJO DE LOS SUPERVISORES ASIGNADOS AL 
SERVICIO, ASÍ COMO DE LAS ÁREAS AL INTERIOR DE LA EMPRESA DE 

PARA ASEGURAR QUE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS SE REALICE DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO. 

 
GESTIONAR Y TRAMITAR LA FACTURACIÓN QUE DERIVE DE LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS. 

 
BRINDAR ATENCIÓN A LAS CONTROVERSIAS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVAS 
DE SU PERSONAL, QUE PUDIERAN DERIVAR POR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

 
ASISTIR A LAS REUNIONES A LAS QUE SEA CONVOCADO POR EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO EN  PARA TRATAR Y 
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PUESTO FUNCIÓN 
RESOLVER ASUNTOS RELACIONADOS CON LA PRESTACIÓN DE 

. 
 

OBEDECER, RESPETAR Y DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LAS INSTRUCCIONES 
EMITIDAS POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

 
VERIFICAR DIARIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONSIGNAS POR PARTE 
DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD, LO CUAL INFORMARÁ A TRAVÉS DE LOS 
REPORTES DE NOVEDADES. 

 
DAR SEGUIMIENTO CONSTANTE Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
SERVICIOS. 

 
III.  

 
III.1 TURNOS Y HORARIOS. 
 

SE PRESTARÁN DEPENDIENDO DE LAS NECESIDADES DE CADA INMUEBLE DEL 
INSTITUTO CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 
1. EL SERVICIO OTORGADO POR LOS SUPERVISORES SERÁ PRESTADO DE LUNES A VIERNES, SIN 

EMBARGO, ESTOS DEBERÁN ESTAR DISPONIBLES, VÍA TELEFONÍA CELULAR, SÁBADOS, DOMINGOS Y 
DÍAS FESTIVOS PARA ATENDER Y REPORTAR INMEDIATAMENTE, CUALQUIER SITUACIÓN SOBRE 
ALGÚN HECHO RELEVANTE QUE AMERITE SU ATENCIÓN. 

 
2. EL TURNO DE GUARDIAS DE 12 HORAS, PODRÁ PRESTARSE EN LAS MODALIDADES DIURNA O 

NOCTURNA, CON LOS SIGUIENTES HORARIOS: DE LAS 8:00 HORAS A LAS 20:00 HORAS DEL MISMO 
DÍA (DIURNA), Y DE LAS 20:00 HORAS A LAS 8:00 HORAS DEL DÍA SIGUIENTE (NOCTURNA), EN AMBOS 
CASOS LOS HORARIOS SE REFIEREN A LA HORA LOCAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. SE CONTARÁ 
CON UN DESCANSO DE 12 HORAS POR CADA ELEMENTO.  DE 12X12 SERÁN 
PRESTADOS DE LUNES A SÁBADO, CON DESCANSO LOS DOMINGOS DE CADA SEMANA Y DÍAS 
FESTIVOS MARCADOS EN EL CALENDARIO CÍVICO, PERMANECIENDO PENDIENTES DE CUALQUIER 
EVENTUALIDAD QUE REQUIERA SU PRESENCIA TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA (SERVICIOS 
ADICIONALES Y/O EXTRAORDINARIOS SEGÚN LAS NECESIDADES DE LOS CENTROS DE TRABAJO DE 

. 
 
3. EL TURNO DE GUARDIAS DE 24 HORAS, SE CUBRIRÁ DE LAS 8:00 HORAS A LAS 8:00 HORAS DEL DÍA 

SIGUIENTE (HORA LOCAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO), CON UN DESCANSO DE 24 HORAS POR 
CADA ELEMENTO.  DE 24X24 SERÁ PRESTADO DE LUNES A DOMINGO (INCLUYENDO 
DÍAS FESTIVOS), DE FORMA BÁSICA, ESTA MODALIDAD ESTARÁ INTEGRADA POR 2 GUARDIAS DE 
SEGURIDAD QUE SE ALTERNARAN. LOS GUARDIAS EN ESTA MODALIDAD DEBERÁN PRESENTARSE A 
RECIBIR SU SERVICIO 15 MINUTOS ANTES DEL CAMBIO DE TURNO ESTABLECIDO, SIENDO ESTE ANTES 
DE LAS 8:00 HORAS, HORA LOCAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

 
LOS HORARIOS PODRÁN SER MODIFICADOS SEGÚN LAS PROPIAS NECESIDADES DE LOS CENTROS 
DE TRABAJO Y CONFORME A LAS NECESIDADES DE . TODO CAMBIO DEBERÁ SER 
NOTIFICADO MEDIANTE COMUNICADO ELECTRÓNICO. 

 
LA ASISTENCIA DE PERSONAL SERÁ REGISTRADA DIARIAMENTE EN LOS CENTROS DE TRABAJO 
MEDIANTE EL REGISTRO DE ASISTENCIA DIARIA (LISTAS DE ASISTENCIA), LA CUAL SERÁ CONCILIADA Y 
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VERIFICADA POR PERSONAL DE EN CADA CENTRO DE TRABAJO, Y POSTERIORMENTE 
VALIDADA POR CADA COORDINACIÓN REGIONAL ADMINISTRATIVA. 

 
LA TOLERANCIA NO SERÁ MAYOR A 20 (VEINTE) MINUTOS, DESPUÉS DE LA HORA DE ENTRADA SEÑALADA 
PARA CADA ELEMENTO, REBASADO ESTE TIEMPO SE EMPEZARÁ A CONTAR COMO FALTA Y SE 
APLICARÁN LAS DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES. 

 
EL PERSONAL QUE FALTE HASTA 3 (TRES) VECES A SU SERVICIO DE MANERA COTINUA, SIN CAUSA 
JUSTIFICADA EN UN PERÍODO DE 30 DÍAS NATURALES, SERÁ SUSTITUIDO EN FORMA INMEDIATA POR 
MI REPRESENTADA . 

 
PARA CUBRIR VACANTES, FALTAS O AUSENCIAS JUSTIFICADAS Y/O INJUSTIFICADAS, MI 
REPRESENTADA  CONTARÁ A PARTIR DE LA HORA DE INGRESO DIARIO PARA EL REGISTRO DE 
ASISTENCIA (HORA LOCAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO), CON DOS HORAS DE TOLERANCIA, EN CASO 
DE QUE NO SE CUBRA LA AUSENCIA EN EL PLAZO MENCIONADO SE APLICARÁN LAS PENALIZACIONES Y 
DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES. TRATÁNDOSE DE PERSONAL DE 24X24 HORAS, EL ELEMENTO QUE 

ALGÚN ELEMENTO QUE ENVÍE MI REPRESENTADA . 
 

NO SE ACEPTARÁ QUE EL PERSONAL DOBLE TURNO, A NO SER QUE POR NECESIDAD APREMIANTE DE 
 Y A CRITERIO DEL RESPONSABLE DEL CENTRO DE TRABAJO, ÉSTE CONTINÚE 

DESEMPEÑÁNDOSE UNA VEZ CONCLUIDO SU TURNO, YA SEA PARA PRESTAR SERVICIO DE 12X12 O 
24X24 HORAS. 

 
EN CASO DE VACACIONES O PERMISOS, MI REPRESENTADA  NOTIFICARÁ CON AL MENOS CINCO DÍAS 
NATURALES DE ANTICIPACIÓN Y PROCEDERÁ CON LA ASIGNACIÓN DEL REMPLAZO POR EL PERIODO 
QUE CORRESPONDA. 

 
MI REPRESENTADA AL INICIO DEL CONTRATO HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE SUS ELEMENTOS LAS 

CONSIGNAS GENERALES Y ESPECÍFICAS DE , A FIN DE QUE ESTOS LAS ACATEN Y 
CUMPLAN. 

 
III.2 CONSIGNAS DE  PARA SUPERVISORES Y GUARDIAS. 
 

1. CUIDARÁN SU PRESENTACIÓN PERSONAL, ESTARÁN SIEMPRE ASEADOS, UNIFORME Y ZAPATOS. 
EL GUARDIA DE SEGURIDAD NO DEBE MEZCLAR ROPA O CALZADO DE CIVIL CON EL UNIFORME. 

 
2. GUARDARÁN EL DEBIDO RESPETO Y CONSIDERACIÓN TANTO AL PERSONAL DE , 

COMO AL PÚBLICO EN GENERAL. 
 

3. LOS GUARDIAS DE SEGURIDAD DE 24X24 NO ENTREGARÁN  A SU RELEVO SI ESTE 
SE ENCUENTRA CON ALIENTO ALCOHÓLICO O BAJO LA INFLUENCIA DE CUALQUIER DROGA O 
ENERVANTE. 

 
4. NEGARÁN TODA CLASE DE INFORMACIÓN SOBRE  DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

O AQUELLA QUE POR SU REPERCUSIÓN SE CONSIDERE COMO CONFIDENCIAL A CUALQUIER 
PERSONA QUE LO SOLICITE, ESTA DEBERÁ SER CANALIZADA CON EL RESPONSABLE DE 

. EL GUARDIA TOMARÁ LOS DATOS RELATIVOS, PARA QUE QUEDE INCLUIDO EN EL 
PARTE DE NOVEDADES. 
 

5. EL GUARDIA DE SEGURIDAD LLEVARÁ UN ESTRICTO CONTROL Y REGISTRO DE LOS VISITANTES. 
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6. ESTABLECERÁN LOS INFORME(S) EN BITÁCORAS DE SERVICIO DIARIAMENTE Y LLEVARÁN EL 
REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE CÓMPUTO, NO PERMITIENDO LA 
SALIDA DE LAS INSTALACIONES SIN AUTORIZACIÓN ESCRITA, DEBIDAMENTE REQUISITADA POR EL 
RESPONSABLE DE LA AGENCIA O COORDINACIÓN REGIONAL (CENTRO DE TRABAJO) QUE SE 
TRATE. 
 

7. REVISARÁN A LA ENTRADA Y A LA SALIDA, LAS CAJUELAS DE LOS VEHÍCULOS QUE TENGAN 
ACCESO AL ESTACIONAMIENTO QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS CENTROS DE TRABAJO DE 

(SOLO EN CASO DE QUE APLIQUE). 
 

8. VIGILARÁN QUE EL PERSONAL DE CUALQUIER CORPORACIÓN NO INGRESE CON ARMAS DE 
FUEGO, SALVO EXCEPCIONES ESPECIALES. (AUTORIZADAS POR EL ENCARGADO DEL CENTRO DE 
TRABAJO). 
 

9. AL TÉRMINO DE LAS LABORES DEL PERSONAL DE , LOS GUARDIAS DE SEGURIDAD 
DE 24X24 REALIZARÁN UN RECORRIDO GENERAL AL INTERIOR DEL EDIFICIO Y/O SUCURSAL 
APAGANDO LUCES, MAQUINAS, CAFETERAS, VENTILADORES, ENTRE OTROS, EXCEPTUANDO 
EQUIPOS DE CÓMPUTO DE LAS ÁREAS A QUE SE TIENEN ACCESO. 

 
10. EN CASO DE ENCONTRAR OBJETOS PERSONALES OLVIDADOS EN LAS INSTALACIONES, DEBERÁN 

RESGUARDARLOS E INFORMAR INMEDIATAMENTE A SU SUPERVISOR GENERAL Y AL 
RESPONSABLE DE  EN EL CENTRO DE TRABAJO Y DEBERÁN ENTREGÁRSELOS A 
ESTE ÚLTIMO PARA QUE PROCEDA CON LA DEVOLUCIÓN A SU DUEÑO.  

 
11. DEBERÁN LIMITAR EL USO DE LA LÍNEA TELEFÓNICA FIJA O MÓVIL PARA REALIZAR LLAMADAS 

PERSONALES DENTRO DE SU HORARIO DE LABORES A MENOS QUE SE TRATE DE UN CASO DE 
EMERGENCIA. 

 
12. EL ELEMENTO NO PODRÁ ABANDONAR SU LUGAR DE TRABAJO SIN PREVIA AUTORIZACIÓN POR 

EL RESPONSABLE DE LA AGENCIA O COORDINACIÓN REGIONAL (CENTRO DE TRABAJO), EN CASO 
DE NO ACATAR ESTA INSTRUCCIÓN SE CONSIDERARÁ COMO ABANDONO DE PUESTO. EN CASO DE 
URGENCIA MÉDICA O CAUSA DE FUERZA MAYOR SE DEBERÁ DAR PARTE AL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO; Y/O DE LA COORDINACIÓN REGIONAL ADMINISTRATIVA; Y/O DEL RESPONSABLE DEL 
CENTRO DE TRABAJO, SEGÚN SEA EL CASO DE  Y A SU EMPRESA PARA LA 
SUSTITUCIÓN. 

 
13. EN CASO DE EMERGENCIA COMO SON: SINIESTROS, SISMOS, INUNDACIONES, CORTES DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, TUMULTOS, ASALTOS, ENTRE OTROS, EL GUARDIA DE SEGURIDAD DEBERÁ REPORTAR 
EN FORMA INMEDIATA VÍA TELEFÓNICA AL PERSONAL DE  Y A LA EMPRESA 
CONFORME AL DIRECTORIO DE EMERGENCIAS QUE SE LE PROPORCIONE. NO PODRÁ 

AS CONDICIONES LO PERMITAN. 
 

14. AL ELEMENTO QUE SE ENCUENTRE DE SERVICIO Y SEA SORPRENDIDO INGIRIENDO BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, O SUSTANCIAS TÓXICAS, DURMIENDO, HACIENDO MAL USO DEL TELÉFONO O DE 
LAS INSTALACIONES BAJO SU RESPONSABILIDAD SERÁN SUJETOS A LA SANCIÓN 
CORRESPONDIENTE.   

 
15. DURANTE SU HORARIO DE LABORES QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO AL GUARDIA DE 

SEGURIDAD PERMITIR EL ACCESO A SUS AMISTADES Y/O FAMILIARES, ASÍ COMO TENER RADIO, 
TELEVISIÓN ENCENDIDA O CUALQUIER TIPO DE REVISTAS QUE DISTRAIGAN DEL CUMPLIMIENTO 
DE SUS FUNCIONES. 
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16. SERÁ ESTRICTO EN EL CUMPLIMIENTO DE SU SERVICIO; TRATANDO CON CORTESÍA Y AMABILIDAD 
A TODAS LAS PERSONAS, ABSTENIÉNDOSE DE ADOPTAR ACTITUDES DE FAMILIARIDAD CON EL 
PERSONAL YA SEA EMPLEADOS, CLIENTES, VISITANTES, PROVEEDORES, ENTRE OTROS. 

 
17. NO MANEJARA DINERO, NI SER DEPOSITARIO DE CUALQUIER TIPO DE VALORES EN SU PUESTO DE 

TRABAJO. 
 

18. NO RECIBIRÁ NOTIFICACIONES DOCUMENTALES DE NINGÚN TIPO, PARA ELLO DEBERÁ NOTIFICAR 
AL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES, INICIANDO POR EL ENCARGADO DEL CENTRO DE TRABAJO 
EN EL QUE SE DESEMPEÑA EL SERVICIO.  
 

a) APERTURA DE .  
 

1. EL ELEMENTO DE SEGURIDAD SE PRESENTARÁ PUNTUALMENTE A SUS LABORES. EN EL CASO DEL 
TURNO DE 24X24 HORAS, DEBERÁ ESPERAR A SU RELEVO Y ENTREGAR EN FORMA COMPLETA 

PRESENTARSE A RECIBIR SU SERVICIO 15 MINUTOS ANTES DEL CAMBIO DE TURNO ESTABLECIDO, 
SIENDO ESTE ANTES DE LAS 8:00 HORAS, HORA LOCAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
 

2. REQUISITAR AL INICIO DE CADA TURNO LABORADO, LA LISTA DE ASISTENCIA DIARIA, DEL CENTRO 
DE TRABAJO DONDE PRESTE SUS SERVICIOS Y PRESENTARLA DIARIAMENTE PARA SU VALIDACIÓN 
AL RESPONSABLE DEL CENTRO DE TRABAJO. 
 

3. UNA VEZ REGISTRADA SU ASISTENCIA REALIZARÁ UN RONDÍN VISUAL EN LA PERIFERIA E INTERIOR 
DEL INMUEBLE PARA CERCIORARSE DE QUE LAS CONDICIONES INTERNAS Y EXTERNAS DEL 
LUGAR SEAN SEGURAS Y NO SE HAYA REGISTRADO NINGÚN HECHO RELEVANTE: 
 

INTERNAS: OBJETOS DE VALOR OLVIDADOS, DAÑOS A LAS INSTALACIONES, VIOLACIÓN DE 
CANDADOS, CHAPAS O CERROJOS DE ÁREAS PRIVADAS, ENTRE OTROS. 
 
EXTERNAS: GRAFITIS, DETECCIÓN DE INDIVIDUOS SOSPECHOSOS, OBJETOS O BULTOS 
ABANDONADOS, VIOLACIÓN DE CANDADOS, CHAPAS O CERROJOS, ENTRE OTROS. 

 
EN CASO DE DETECTAR ALGUNA ANOMALÍA, REPORTARÁ DE INMEDIATO AL RESPONSABLE DEL 
CENTRO DE TRABAJO; AGENCIA Y/O COORDINACIÓN REGIONAL Y ESTOS A SU VEZ AL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

 
4. EN TODO MOMENTO VERIFICARÁ QUE LAS PUERTAS DE ACCESO AL INTERIOR DEL INMUEBLE 

PERMANEZCAN CERRADAS. EL ACCESO DE PERSONAL EXTERNO, DEBERÁ HACERSE CON 
AUTORIZACIÓN PREVIA, SOLICITANDO AL VISITANTE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL. 

 
5. NO SE HARÁ REVISIÓN CORPORAL AL PERSONAL DE , NI AL PERSONAL EXTERNO, 

SIN EMBARGO, EN FORMA VISUAL SE LES REVISARÁN: BOLSAS VOLUMINOSAS, MALETAS 
DEPORTIVAS, PORTAFOLIOS, PAQUETES, ENTRE OTROS.; PARA LO ANTERIOR, EL ELEMENTO DE 
SEGURIDAD SOLICITARÁ EN FORMA ATENTA LE SEA MOSTRADO EL INTERIOR DE ESTAS. LAS 
BOLSAS DE LAS MUJERES DEBERÁN SER REVISADAS SOLO SI ELLAS ESTÁN DE ACUERDO. 

 
6. EN CASO DE EXISTIR ALGUNA DUDA EN EL CONTENIDO DE LAS BOLSAS; SE SOLICITARÁ 

AUTORIZACIÓN CON EL RESPONSABLE DE  EN CADA CENTRO DE TRABAJO, PARA 
LLEVAR A CABO UNA REVISIÓN MÁS A FONDO. 
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7. EN CASO DE QUE SE GENERE ALGUNA SITUACIÓN EXTRAORDINARIA, DEBERÁ EXTREMAR LA 
VIGILANCIA EN EL INTERIOR DEL INMUEBLE A FIN DE QUE PREVALEZCAN LAS CONDICIONES 
MÍNIMAS DE SEGURIDAD, DEBIENDO REPORTAR DE INMEDIATO CONFORME AL DIRECTORIO DE 
EMERGENCIA. 

 
b) RONDINES. 
 

a. EL ELEMENTO DE SEGURIDAD REALIZARÁ RONDINES VISUALES EN EL INTERIOR DEL INMUEBLE, 
LO ANTERIOR SE LLEVARÁ A CABO EN DISTINTOS HORARIOS DEBIENDO VERIFICAR LO SIGUIENTE: 

 
a.1. QUE NINGUNA PERSONA FUME O CONSUMA BEBIDAS ALCOHÓLICAS DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES. 
 

a.2. QUE LOS PASILLOS, ESCALERAS Y DEMÁS ÁREAS COMUNES SE ENCUENTREN LIBRES DE 
OBJETOS QUE IMPIDAN O ENTORPEZCAN EL PASO. 

 
a.3. QUE NO SE ENCUENTREN PERSONAS RIÑIENDO O FALTANDO AL RESPETO A OTRAS, LO 

ANTERIOR CON EL FIN DE EVITAR UN CLIMA ORGANIZACIONAL ADVERSO. 
 

a.4. QUE NO SE DAÑE EL RECURSO MATERIAL PROPIEDAD, EN USO O A CARGO DE  
COMO SON: EQUIPO DE CÓMPUTO, EQUIPO ELECTRÓNICO, MOBILIARIO O INSTALACIONES. 

 
a.5. SUGERIR AL PERSONAL QUE AL MOMENTO DE SALIR A COMER O RETIRARSE DE SUS LABORES 

NO DEJEN OBJETOS PERSONALES COMO LO SON: CELULARES, CARTERAS U OTROS OBJETOS 
DE VALOR. SI EL ELEMENTO DE SEGURIDAD LLEGASE A ENCONTRAR ALGÚN OBJETO DE LOS 
ANTES MENCIONADOS DEBERÁ HACER EL RESGUARDO CORRESPONDIENTE Y NOTIFICAR AL 
RESPONSABLE DEL CENTRO DE TRABAJO A TRAVÉS DEL PARTE DE NOVEDADES 
CORRESPONDIENTE. 

 
b. CUALQUIER TIPO DE ANOMALÍA DEBERÁ REPORTARLA CONFORME AL DIRECTORIO DE 

EMERGENCIAS QUE SE LE ASIGNE PARA EL SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE, ANOTANDO LAS 
NOVEDADES EN LA BITÁCORA DE NOVEDADES. 

 
c) CIERRE DE . 
 

a. EL ELEMENTO DE SEGURIDAD REALIZARÁ UN ÚLTIMO RONDÍN VISUAL EN EL INTERIOR DEL 
INMUEBLE PREVIO AL CIERRE DE SUS ACTIVIDADES, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE 
VERIFICAR EL ESTADO FÍSICO DE LAS ÁREAS COMUNES E INSTALACIONES, PROCEDIENDO A 
REALIZAR EL APAGADO DE LUCES Y VERIFICANDO QUE NO SE QUEDEN ENCENDIDOS APARATOS 
ELECTRÓNICOS COMO SON: CAFETERAS, RADIOS, CALEFACTORES, EQUIPOS DE CÓMPUTO, ENTRE 
OTROS, LOS CUALES PUDIERAN PROVOCAR UN CORTO CIRCUITO. 
 

b. EL HORARIO DE SALIDA ESTARÁ SUJETO A LA ENTREGA DE  SIN NOVEDAD 
RELEVANTE, EN CUYO CASO DEBERÁ PERMANECER EN EL CENTRO DE TRABAJO Y ESPERAR 
INSTRUCCIONES POR PARTE DEL SUPERVISOR Y/O RESPONSABLE DEL CENTRO DE TRABAJO. 
 

c. AL TÉRMINO DE SUS LABORES DEBERÁ ANOTAR EL CIERRE DE LA AGENCIA Y LAS ÚLTIMAS 
NOVEDADES EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE. 

 
III.3 RESPONSABILIDAD LABORAL. 
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EL PERSONAL DE SEGURIDAD CONTRATADO POR MI REPRESENTADA QUEDARÁ BAJO LAS ÓRDENES 
DIRECTAS DEL RESPONSABLE DEL CENTRO DE TRABAJO; Y/O DE LA COORDINACIÓN REGIONAL 
ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA Y A SU VEZ DEL  SEGÚN SEA 
EL CASO, DEBIENDO GUARDARLES DISCIPLINA Y RESPETO, SIN QUE ELLO SIGNIFIQUE UNA RELACIÓN DE 
PATRÓN SUSTITUTO.  
 

NO CONTRAE RESPONSABILIDAD LABORAL ALGUNA CON EL PERSONAL DE SEGURIDAD 
DE MI REPRESENTADA , CUALQUIER CONFLICTO QUE SE PRESENTE ENTRE ÉSTOS, SERÁ 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE MI REPRESENTADA . ASÍ MISMO MI REPRESENTADA  GARANTIZARÁ 
QUE SU PERSONAL NO ALTERE EL ORDEN EN EL INTERIOR DE LAS INSTALACIONES; NO ELEVE O REALICE 
PETICIONES A SERVIDORES PÚBLICOS DE ; O QUE FUNJA COMO EL INTERMEDIARIO PARA 
ARREGLO DE ASUNTOS AJENOS A  CUANDO SE DETECTE LA TRANSGRESIÓN DEL PUNTO, 
EL PERSONAL SERÁ PUESTO A DISPOSICIÓN DE MI REPRESENTADA . EN ESTE ASPECTO SE DEBERÁ 
CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 
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III.4 SEGURIDAD SOCIAL. 
 
MI REPRESENTADA  QUEDARÁ OBLIGADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, A CUMPLIR CON LA 

INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DEL PERSONAL 
QUE PRESTE SUS SERVICIOS A . 
 
MI REPRESENTADA  DE CONFORMIDAD CON LOS DISPUESTO POR LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE, 

SE OBLIGA A MANTENER AFILIADOS AL IMSS E INFONAVIT A TODOS LOS TRABAJADORES QUE PRESTEN 
SUS SERVICIOS CON MOTIVO DEL CONTRATO, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE, ASÍ COMO A PAGAR EN 
TIEMPO Y FORMA LAS CUOTAS OBRERO-PATRONALES CORRESPONDIENTES. 
 
EN CONSECUENCIA, MI REPRESENTADA  ENTREGARÁ AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO EL REPORTE 
MENSUAL DEL SUA (PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO-PATRONALES); Y REPORTE BIMESTRAL DEL SUA 
(PAGO DEL SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ E INFONAVIT), SEGÚN 
CORRESPONDA. 
 

PODRÁ CONSTATAR, EN CUALQUIER MOMENTO, EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN 
Y TENER A DISPOSICIÓN DE ESTE DURANTE EL PERIODO DE TIEMPO QUE LAS LEYES DISPONGAN PARA LA 
GUARDA DE DOCUMENTACIÓN. 
 
MI REPRESENTADA  DEBERÁ PROPORCIONAR LOS REPORTES ESPECÍFICOS EN MATERIA DE 

OBLIGACIONES PATRONALES Y SEGURIDAD SOCIAL QUE REQUIERA POR CONDUCTO DE 
LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 
 
 

 
 
LA CÉDULA DE VALIDACIÓN), AL INTERIOR DE LA REPÚBLICA, SERÁ 
REVISADA, VERIFICADA Y AVALADA POR LOS COORDINADORES REGIONALES ADMINISTRATIVOS Y/O POR 
EL PERSONAL QUE ESTOS ASIGNEN EN SITIO (RESPONSABLE DEL CENTRO DE TRABAJO), QUIENES SERÁN 

000012

000012



 

 
 
 

 
 
 

DGSP/091-07/900                                           SEGURIDAD PRIVADA                                              WWW.SEICSA.NET                                          RFC: SEI050317QB7  

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte
C.P. 08830 Alc. Iztacalco, Ciudad de México. 
Tel. (55) 55117193, 5527288420. 

 

CORPORATIVO LOS SERVICIOS SERÁN VALIDADOS POR PERSONAL ASIGNADO POR LA DIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 
 
DICHA VALIDACIÓN SERÁ SOPORTADA CON LAS LISTAS DE ASISTENCIA ORIGINALES QUE DIARIAMENTE 
SON GENERADAS EN CADA CENTRO DE TRABAJO, LAS CUALES DEBERÁN SER DEBIDAMENTE 
CONCILIADAS Y VERIFICADAS POR EL PERSONAL DE  RESPONSABLE EN CADA CENTRO DE 
TRABAJO. 
 
LOS ORIGINALES DE LA CÉDULA DE VALIDACIÓN Y LISTAS DE ASISTENCIA DEBERÁN SER REMITIDOS AL 

. 
 

 
 
MI REPRESENTADA  ASEGURARÁ A , QUE EL PERSONAL DESIGNADO PARA LA 

TRÁMITES QUE  LES ENCOMIENDE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
ASÍ COMO TODO LO RELACIONADO EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO. 
 
IV.   
 
PARA LA TOTALIDAD DE LOS INMUEBLES A PRESTAR EL SERVICIO, SE SOLICITA QUE HAYA UN SUPERVISOR 
GENERAL DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO.  
 
EL PERSONAL DE SEGURIDAD ESTARÁ DISTRIBUIDO EN CADA CENTRO DE TRABAJO DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
 
REGIÓN NORTE 
 

No. 
PARTIDA  

UBICACIÓN DE LOS INMUEBLES 

LUNES A SÁBADOS (SUJETO A DÍAS Y HORARIOS DE 
SUCURSAL) 

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 12 X 

12   

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 24 X 

24  

TOTAL 
DIARIO 

TOTAL 
PLANTILLA 

1 

Baja California 
Ensenada. 

Av. Lopez Mateos 1306  P.B. Zona Centro C.P.  
22800 Ensenada, Baja California Norte 

1 0 1 1 

2 

Baja California  
Mexicali. 

Av. Reforma No. 692, Esq. Nicolás Bravo, Col. 
Centro 1ª Sección, C.P. 21100, Mexicali, Baja 

California. 

1 0 1 1 

3 

Baja California  
Tijuana. 

Blvd. Díaz Ordaz No.14910, Col. Las Brisas, Plaza 
Las Brisas, C.P. 22115 Tijuana, Baja California. 

1 0 1 1 

4 

Baja California Sur 
La Paz. 

Calz. Forjadores de Sudcalifornia No. 286, Col. 
Bellavista, C.P. 23078, La Paz, Baja California 

Sur. 

1 0 1 1 

5 Baja California Sur 1 0 1 1 
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No. 
PARTIDA  UBICACIÓN DE LOS INMUEBLES 

LUNES A SÁBADOS (SUJETO A DÍAS Y HORARIOS DE 
SUCURSAL) 

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 12 X 

12   

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 24 X 

24  

TOTAL 
DIARIO 

TOTAL 
PLANTILLA 

San José del Cabo. 
Carretera Transpeninsular Km. 34.5, Col. 

Guaymitas, Plaza Guaymitas, Loc. 2, C.P. 23407, 
San José del Cabo, Los Cabos, Baja California 

Sur. 

6 

Chihuahua 
Cd. Juárez. 

Av. Adolfo López Mateos No. 708, locales 8 y 9 
(Plaza Delta), Col. Los Nogales, C.P. 32350, 

Ciudad Juárez, Chihuahua. 

1 0 1 1 

7 

Chihuahua 
Delicias. 

Circuito Plaza de la República 4 Norte, Colonia 
Centro Entre calle Central y calle 2da. Norte 

C.P. 33000 

1 0 1 1 

8 

Chihuahua. 
Chihuahua 

Calle Ramírez Calderón No. 901, Col. San 
Felipe, C.P. 31203, Chihuahua, Chihuahua. 

1 0 1 1 

9 

Coahuila 
Cd. Acuña. 

Libramiento Emilio Mendoza Cisneros No. 1315, 
centro comercial MERCO, Col. Benjamín 
Canales, C.P. 26236, Cd. Acuña, Coahuila. 

1 0 1 1 

10 

Coahuila 
Monclova. 

Calle Venustiano Carranza No. 410, locales 2, 3 
y 4, Colonia Centro, C.P. 25700, Monclova, 

Coahuila. 

1 0 1 1 

11 

Coahuila 
Piedras Negras. 

Blvd. Eliseo Mendoza Berrueto s/n, Plaza 
Ciento Tres, Loc. 5, Col. San Felipe Norte, C.P. 

26070, Piedras Negras, Coahuila. 

1 0 1 1 

12 

Coahuila 
Saltillo. 

Blvd. Venustiano Carranza No. 3480, Col. 
Jardín, C.P. 25240, Saltillo, Coahuila. 

1 0 1 1 

13 

Coahuila 
Torreón. 

Av. Morelos No. 138 Poniente, Col. Centro, C.P. 
27000, Torreón, Coahuila. 

1 0 1 1 

14 

Durango 
Gómez Palacio. 

Av. Hidalgo No. 113 Sur, Loc. 4, Col. Centro, 
Gómez Palacio, Durango. 

1 0 1 1 

15 

Durango. 
Aquiles Serdán No. 954, planta alta, Victoria de 

Durango Centro, C.P. 34000, Durango, 
Durango. 

1 0 1 1 

16 
Nuevo León 

Monterrey II. 
Av. Ruiz Cortines y General Bonifacio Salinas 

1 0 1 1 
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No. 
PARTIDA  UBICACIÓN DE LOS INMUEBLES 

LUNES A SÁBADOS (SUJETO A DÍAS Y HORARIOS DE 
SUCURSAL) 

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 12 X 

12   

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 24 X 

24  

TOTAL 
DIARIO 

TOTAL 
PLANTILLA 

600, Col. León XIII, C.P. 67120 Guadalupe N.L. 
Sucursal Soriana Lindavista. 

17 

Nuevo León 
Monterrey. 

Av. Melchor Ocampo No. 330 y 340 Ote., Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León. 

1 0 1 1 

18 

Sinaloa 
Culiacán. 

Gral. José Aguilar Barraza No. 1297 Poniente, 
Col. Centro Sinaloa, C.P. 80000, Culiacán, 

Sinaloa. 

1 0 1 1 

19 

Sinaloa 
Los Mochis. 

Av. Cuauhtémoc No. 201 Poniente, Col. 
Bienestar, C.P. 81280, Los Mochis, Sinaloa. 

1 0 1 1 

20 

Sinaloa 
Mazatlán. 

Av. Ejército Mexicano No. 1401-A, Col. 
Ferrocarrilera, C.P. 82010, Mazatlán, Sinaloa. 

1 0 1 1 

21 

Tamaulipas 
Reynosa. 

Herón Ramirez Esq. con Michoacán No. 400, 
Locales 4, 5 y 6 Col. Rodríguez, C.P. 88630, 

Reynosa, Tamaulipas. 

1 0 1 1 

22

Tamaulipas 
Matamoros. 

Av. Prolongación González No. 2035 Col. 
Parque Industrial, Plaza Comercial Soriana 

Laguneta, C.P. 87479, Matamoros, Tamaulipas. 

1 0 1 1 

23 

Tamaulipas 
Tampico. 

Av. Hidalgo No. 2401, Col. Reforma, C.P. 89140, 
Tampico, Tamaulipas. 

1 0 1 1 

 
TOTALES 

 
23 0 23 23 

 
REGIÓN OCCIDENTE 
 

No. 
PARTIDA  UBICACIÓN DE LOS INMUEBLES 

LUNES A SÁBADOS (SUJETO A DÍAS Y HORARIOS DE SUCURSAL) 

LUNES A SÁBADOS 
(SUJETO A DÍAS Y 

HORARIOS DE 
SUCURSAL) 

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 24 X 24  

TOTAL 
DIARIO 

TOTAL 
PLANTILLA 

24 

Aguascalientes 
Aguascalientes. 

Av. López Mateos Oriente No. 520, Col. 
Barrio de la Purísima C.P. 20259, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

1 0 1 1 

25 
Colima 

Manzanillo. 
Av. Elías Zamora Verdusco No. 2114 A, 

1 0 1 1 
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No. 
PARTIDA  

UBICACIÓN DE LOS INMUEBLES 

LUNES A SÁBADOS (SUJETO A DÍAS Y HORARIOS DE SUCURSAL) 

LUNES A SÁBADOS 
(SUJETO A DÍAS Y 

HORARIOS DE 
SUCURSAL) 

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 24 X 24  

TOTAL 
DIARIO 

TOTAL 
PLANTILLA 

locales 1 y 2, Plaza Lauret, Barrio V, 
Col. Valle de las Garzas, C.P. 28219,  

Manzanillo, Colima. 

26 

Colima 
Colima. 

Calle Gabriela Mistral 350, Col. Lomas 
de Circunvalación, C.P. 28010, Colima. 

1 0 1 1 

27 

Guanajuato 
Celaya. 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 932 
Poniente, Col Centro, C.P. 38000, 

Celaya, Guanajuato. 

1 0 1 1 

28 

Guanajuato 
Irapuato. 

Av. Guerrero No. 1871, Local 2, (entre 
Orquídea y Jazmín), Col. Gámez, C.P. 

36650. Irapuato, Guanajuato. 

1 0 1 1 

29 

Guanajuato 
León. 

Juan José Torres Landa Oriente 1007, 
Loc. 14 y 15, Col. Puerta San Rafael, C.P. 

37480, León, Guanajuato. 

1 0 1 1 

30 

Jalisco 
Guadalajara II. 

Av. Dr. Roberto Michel No. 1003 
esquina Salvador López Chávez local 

sub ancla 3 (Centro Comercial 
Parques Guadalajara) Col. Olímpica, 

Guadalajara, Jal. 

1 0 1 1 

31 

Jalisco 
Guadalajara. 

Av. Lázaro Cárdenas No. 2305, edificio 
H, Loc. 102, Plaza Comercial Abastos, 

Col. Las Torres, C.P. 44920, 
Guadalajara, Jal. 

 

1 0 1 1 

32 

Jalisco 
Puerto Vallarta. 

Av. Francisco Villa No. 1474, P.B., Col. 
Los Sauces, C.P. 48328, Pto Vallarta, 

Jal. 

1 0 1 1 

33 

Michoacán 
Lázaro Cárdenas. 

Av. Melchor Ocampo, No. 31, Locales 4 
y 5 (Plaza Costa Azul), Colonia 

Segundo Sector de Fidelac, C.P. 
60953, Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

1 0 1 1 

34 

Michoacán 
Morelia. 

Av. Lázaro Cárdenas No. 2000, Col. 
Chapultepec Sur, C.P. 58260, Morelia. 

1 0 1 1 

35 Michoacán 1 0 1 1 
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No. 
PARTIDA  

UBICACIÓN DE LOS INMUEBLES 

LUNES A SÁBADOS (SUJETO A DÍAS Y HORARIOS DE SUCURSAL) 

LUNES A SÁBADOS 
(SUJETO A DÍAS Y 

HORARIOS DE 
SUCURSAL) 

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 24 X 24  

TOTAL 
DIARIO 

TOTAL 
PLANTILLA 

Uruapan. 
Av. Chiapas, No. 401 locales 6 y 7, 

Colonia Ramón Farías, C.P. 60050, 
Uruapan, Michoacán. 

36 

Michoacán 
Zamora. 

Amado Nervo Poniente No. 70, Col. 
Centro, C.P. 59600, Zamora, 

Michoacán. 

1 0 1 1 

37 

Nayarit 
Tepic. 

Av. Tecnológico No. 3983, Loc. 8, 9 y 
10, Col. Ciudad Industrial, Practiplaza 

Oriente, C.P. 63173, Tepic, Nayarit. 

1 0 1 1 

38 

Querétaro 
San Juan del Río. 

16 Septiembre No. 8, Loc. 1, Col. 
Centro, C.P. 76800, San Juan del Río, 

Querétaro. 

1 0 1 1 

39 

Querétaro. 
Av. Manuel Gutiérrez Nájera No. 113, 
Col. Centro, C.P. 76000, Querétaro, 

Querétaro. 

1 0 1 1 

40 

San Luis Potosí 
Cd. Valles. 

Carranza  53, Col. Centro, C.P. 79000, 
Ciudad Valles, San Luis Potosí. 

1 0 1 1 

41 

San Luis Potosí. 
Mariano Arista No. 710, Zona Centro, 
C.P. 78000, San Luis Potosí, San Luis 

Potosí. 

1 0 1 1 

42 

Zacatecas 
Fresnillo. 

Paseo del Mineral No. 101-B, Col. Luis 
Donaldo Colosio, C.P. 99036, Fresnillo, 

Zacatecas. 

1 0 1 1 

43 

Zacatecas 
Zacatecas. 

Blvd. José López Portillo No. 303, 
Planta Baja, edificio STPS, Col. 

Dependencias Federales, C.P. 98618, 
Zacatecas, Zacatecas. 

1 0 1 1 

 
TOTALES 

 
20 0 20 20 

 
REGIÓN CENTRO 
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No. 
PARTIDA 

UBICACIÓN DE LOS INMUEBLES 

LUNES A SÁBADOS (SUJETO A DÍAS Y HORARIOS DE SUCURSAL) 

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 12 X 

12  

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 24 X 24 

TOTAL 
DIARIO 

TOTAL 
PLANTILLA 

44 

Hidalgo 
Pachuca. 

Carr. Pachuca- Tulancingo No. 1000, Loc. D9 
al D12, Plaza Universidad, Col. Abundio 

Martínez, C.P. 42184, Mineral de la Reforma, 
Hidalgo. 

1 0 1 1 

45 

Hidalgo 
Tizayuca. 

Carretera México- Pachuca Km. 50, oficina 
de CANACINTRA Tizayuca, Zona Industrial 

Tizayuca, C.P. 43800, Tizayuca, Hidalgo. 

1 0 1 1 

46 

Morelos 
Cuernavaca. 

Plan de Ayala No. 501, Local 26A B y C. Col. 
Teopanzolco, Plaza Arcos Cristal, C.P.62350, 

Cuernavaca, Morelos.

1 0 1 1 

47 

Sindicato de Trabajadores 
Ciudad de México 

Calle Oriente 170 Num. 96, Col. 
Moctezuma 2da. Seccion, Del. Venustiano 

Carranza, Mexico, CDMX, CP. 15530 

0 2** 1 2 

 
TOTALES 

 
3 2** 4 5 

 
**En el caso de los Guardias 24 X 24, se solicita cotizar los guardias montados en servicio. 

 
 

REGIÓN SUR 

No. 
PARTIDA  UBICACIÓN DE LOS INMUEBLES 

LUNES A SÁBADOS (SUJETO A DÍAS Y HORARIOS DE SUCURSAL) 

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 12 X 

12   

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 24 X 

24  

TOTAL 
DIARIO 

TOTAL 
PLANTILLA 

48 

Campeche 
Cd. del Carmen. 

Av. 10 de Julio No. 117 Col. Francisco y Madero 
CP. 24190 Cd. Del Carmen, Campeche. 

1 0 1 1 

49 

Tuxtla Gutiérrez 
3a Norte Poniente No. 1395, entre la 12 y 13 

Poniente Norte, Col. Moctezuma, C.P. 29030, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

1 0 1 1 

50 

Chiapas 
Tapachula. 

Av. Central Sur No. 76 Col. Centro,  C.P. 30700, 
Tapachula Chiapas. 

1 0 1 1 

51 
Puebla 

Tehuacán. 
Calle 1 Norte No. 618, Loc. 8, 9 y 10, Plaza 

1 0 1 1 
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No. 
PARTIDA  

UBICACIÓN DE LOS INMUEBLES 

LUNES A SÁBADOS (SUJETO A DÍAS Y HORARIOS DE SUCURSAL) 

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 12 X 

12   

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 24 X 

24  

TOTAL 
DIARIO 

TOTAL 
PLANTILLA 

Montecarlo, Col. Francisco Sarabia, C.P. 
75730, Tehuacán, Puebla. 

52 
Puebla. 

Calle 9 Norte No. 208, Col. Centro, C.P. 72000, 
Puebla, Puebla. 

1 0 1 1 

 
53 

 
 

Quintana Roo 
Cancún 

Av. Tulum, Retorno 1, Lote 3, Manzana 1, Súper 
manzana 22, Col. Centro, C.P. 77500, Benito 

Juárez, Quintana Roo. 
 

1 0 1 1 

54 
Mérida 

Paseo Montejo No. 492-A por la 43, Col. 
Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 

1 0 1 1 

55 

Tabasco 
Villahermosa. 

Benito Juárez No. 118-120, Col. Centro, C.P. 
86000, Villahermosa, Tabasco. 

1 0 1 1 

56 
Tlaxcala. 

Av. Ocotlán No. 15, Col. Ocotlán, C.P. 90100, 
Tlaxcala, Tlaxcala. 

1 0 1 1 

57 

Veracruz 
Coatzacoalcos. 

Av. Benito Juárez No. 511, Col. Centro, C.P. 
96400, Coatzacoalcos, Veracruz 

1 0 1 1 

58 
Veracruz. 

Av. Salvador Díaz Mirón 2870, Col Electricistas 
CP. 91916, Veracruz 

1 0 1 1 

 
TOTALES 

 
11 0 11 11 

 
 
 
RESUMEN DE ELEMENTOS A NIVEL NACIONAL 
 

REGIÓN 
(RESTO DEL PAÍS) 

TIPO DE ELEMENTO 
TOTAL 

REGIÓN GUARDIA 
12X12 

GUARDIA 
24X24 

REGIÓN NORTE 23 0 23 
REGIÓN OCCIDENTE 20 0 20 

REGIÓN CENTRO 3 2** 5** 
REGIÓN SUR 11 0 11 

TOTAL POR TIPO DE ELEMENTO 57 2 58 
** Para el caso de Guardias de 24 x 24 la cantidad solicitada es 1que es el guardia montado diariamente, sin 
embargo, deberán ser cotizados 2, con el fin de que el descanso sea cubierto por un segundo elemento, por 
tanto, en la tabla, 
DE 24 X 24, se consideró un elemento y en la columna TOTAL REGIÓN, están considerados 2 elementos. 
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EN EL CASO DE QUE DURANTE EL TRANSCURSO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" EXISTAN 
CAMBIOS DE UBIC 
ACIÓN DE LOS INMUEBLES, YA SEA TOTAL O PARCIAL, DENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y/O ZONA 
METROPOLITANA Y/O INTERIOR DE LA REPÚBLICA, O LA INCORPORACIÓN DE OTROS, BASTARÁ CON 
INFORMAR POR ESCRITO CON 3 (TRES) DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A MI REPRESENTADA  PARA QUE 
ESTE PRESTE "LOS SERVICIOS" EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE , EN 
LOS LUGARES QUE SE LE NOTIFIQUEN. 
 
MI REPRESENTADA  ESTABLECERÁ COMUNICACIÓN Y MANTENDRÁ LA COORDINACIÓN OPERATIVA DE 

SU PERSONAL ÚNICAMENTE CON EL ; EL RESPONSABLE DEL CENTRO 
DE TRABAJO; Y/O DE LA COORDINACIÓN REGIONAL ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA SEGÚN SU 
UBICACIÓN. 
 
POR NINGÚN MOTIVO MI REPRESENTADA  PODRÁ REMOVER DE LOS PUESTOS ASIGNADOS AL 
PERSONAL, NI MODIFICAR SUS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES, SOLO EL RESPONSABLE DEL CENTRO 
DE TRABAJO; Y/O DE LA COORDINACIÓN REGIONAL ADMINISTRATIVA A TRAVÉS DEL 

; SEGÚN SEA EL CASO, AUTORIZARÁN ALGÚN CAMBIO POR RAZONES JUSTIFICADAS; 
TODO ESTO SIN PERJUICIO DE QUE MI REPRESENTADA  SEA EL ÚNICO RESPONSABLE DEL CONTROL 
ADMINISTRATIVO DEL PERSONAL. 
 
TODA REUBICACIÓN DEL PERSONAL DE SEGURIDAD DE UN PUESTO A OTRO, O DE UNA INSTALACIÓN A 
OTRA, SE HARÁ DÉ ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE , A TRAVÉS DEL VISTO BUENO 
DEL ; DEL RESPONSABLE DEL CENTRO DE TRABAJO; Y/O DE LA 
COORDINACIÓN REGIONAL ADMINISTRATIVA, SEGÚN SEA EL CASO, QUIENES PODRÁN DISPONER LAS 
REUBICACIONES QUE CONSIDEREN NECESARIAS. CUANDO MI REPRESENTADA  REQUIERA ALGUNA 
REUBICACIÓN, DEBERÁ OBTENER LA AUTORIZACIÓN DEL , MISMO 
QUE PREVIO ANÁLISIS TENDRÁ LA FACULTAD DE APROBARLA O DE NEGARLA.  
 
EL ; EL  Y/O 
COORDINACIÓN REGIONAL ADMINISTRATIVA , SEGÚN SEA EL CASO, TENDRÁN LA FACULTAD DE RETIRAR, 
AL PERSONAL FALTISTA, DE MALA CONDUCTA O QUE TENGA OMISIONES EN , SIN 
PERJUICIO DE PROCEDER LEGALMENTE SÍ ESTAS OMISIONES CONSTITUYERAN UN POSIBLE DELITO. 
 
V.  
 
EL PLAZO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023. MI 
REPRESENTADA  TENDRÁ, COMO LÍMITE, 1 DÍA NATURAL A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DEL 

 
 
V.1 TIPO DE CONTRATO. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SE ADJUDICARÁ POR PARTIDA. 
 
PARA LA PRESENTE CONTRATACIÓN EL COSTO DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS SERÁ FIJO HASTA EL 
TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
PARA LA CONTRATACIÓN DE ESTOS SERVICIOS NO APLICAN NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS 
INTERNACIONALES O NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CONFORME A LA LEY DE 
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OBSERVAR EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS QUE INDIRECTAMENTE SE RELACIONEN CON LA 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN 

X DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
V.2 TIPO DE EVALUACIÓN. 
 
EVALUACIÓN BINARIA, EN DONDE SE OBSERVARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LO SOLICITADO EN EL  
TÉCNI  Y LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN PARA VERIFICAR LAS MEJORES CONDICIONES DE 
CONTRATACIÓN. 
 
VI. RESCISIÓN DE CONTRATO 
 
SERÁ CAUSAL DE RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO EL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y SUS 
ANEXOS A CARGO DE MI REPRESENTADA , ASÍ COMO A LO SEÑALADO A CONTINUACIÓN: 
 
EL INCUMPLIMIENTO A LO MANIFESTADO EN LA DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR. 
 
CUANDO SE GENEREN Y/O ACUMULEN 6 (SEIS) O MÁS VACANTES SIMULTÁNEAS Y ESTAS NO FUERAN 

 
 
CUANDO MI REPRESENTADA  INCUMPLA CON LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO 

. 
GARANTIZARÁ LA PERMANENCIA DEL PERSONAL DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO O 
DURANTE TODO EL TIEMPO QUE PERTENEZCA A SU PLANTILLA LABORAL, POR LO QUE NO PODRÁ 
REALIZAR DE FORMA CONSTANTE BAJAS O REINGRESOS ANTE EL IMSS SOBRE EL PERSONAL ASIGNADO 
AL SERVICIO. 
 
CUANDO MI REPRESENTADA  INCUMPLA EN 2 (DOS) O MÁS OCASIONES CON EL PAGO DE SUELDOS EN 
TIEMPO Y FORMA (A MÁS TARDAR LOS DÍAS 15 Y 30 DE CADA MES) Y ELLO OCASIONE AFECTACIONES EN 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, TALES COMO: BAJA DE PERSONAL, ABANDONO DE PUESTOS Y/O 
CENTROS DE TRABAJO, AUSENTISMO DEL PERSONAL DE SEGURIDAD, FALTA DE COBERTURA, ENTRO 
OTROS. 
 
CUANDO SE GENEREN JUICIOS DE CARÁCTER LABORAL, PROMOVIDOS POR PERSONAL DE MI 
REPRESENTADA  EN DONDE SE EMPLACE A JUICIO A  Y CUALQUIERA DE ELLOS, NO SEA 
ATENDIDO EN TIEMPO Y FORMA, CONFORME LO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA RESPONSABILIDAD 
LABORAL SEÑALADA EN ESTE 

 
 
VI.I PLAZO PARA LA SUSPENCIÓN DEL SERVICIO 
 
EL PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO SERÁ DE 10 DÍAS NATURALES. ASIMISMO, LA SUSPENSIÓN 
SE AJUSTARÁ A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 102 DE SU REGLAMENTO. 
 
VII. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
 
EL RESPONSABLE POR  DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 
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NOMBRE CARGO ACTIVIDAD 

MTRO. CARLOS 
NORBERTO VALERO 

FLORES 

SUBDIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

INFONACOT 

ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO 
CONTRACTUAL 

 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SE APOYARÁ CON LA DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES, LIC. ERIKA HELENA PSIHAS VALDÉS, DEL MISMO MODO, SE APOYARÁ DE LOS 
RESPONSABLES DE LAS COORDINACIONES REGIONALES ADMINISTRATIVAS; Y/O DEL RESPONSABLE DEL 
CENTRO DE TRABAJO, SEGÚN SEA EL CASO, QUIENES SE ENCARGARÁN DE ADMINISTRAR LOS ASPECTOS 

 
 
VIII. MI REPRESENTADA  
 
MI REPRESENTADA SE OBLIGA A RECONOCER TODAS LAS ESPECIFICACIONES DEL PRESENTE 

, CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE . 
 
MI REPRESENTADA SE OBLIGA A CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE SEGURIDAD PRIVADA Y LEYES 
LOCALES RELACIONADAS CON EL SERVICIO.
 
MI REPRESENTADA SE OBLIGA A REALIZAR EN TIEMPO Y FORMA . 
 
MI REPRESENTADA SE OBLIGA A CUMPLIR CON TODAS LAS ESPECIFICACIONES PRESENTADAS EN EL 
PRESENTE . 
 
MI REPRESENTADA SE OBLIGA A PRESENTAR EN TIEMPO Y FORMA EN CASO DE SOLICITARSE TODA LA 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN EL PRESENTE . 
 

MI REPRESENTADA
IMPRESA, PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO, SIN TACHADURAS, NI ENMENDADURAS. 
 
MI REPRESENTADA SEÑALARÁ EL PRECIO UNITARIO Y TOTAL, EXCLUSIVAMENTE EN MONEDA NACIONAL 
(PESOS MEXICANOS), A DOS DECIMALES CON NÚMERO Y LETRA, DE ACUERDO CON LA LEY MONETARIA 
EN VIGOR. 
 
LOS PRECIOS COTIZADOS PARA LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN SERÁN FIJOS 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA 
PRESENTADAS PODRÁN SER MODIFICADAS O NEGOCIADAS. 
 
IX. NORMAS DENTRO DEL HORARIO DE TRABAJO 
 
MI REPRESENTADA  SERÁ EL RESPONSABLE DE QUE SE CUMPLAN LAS SIGUIENTES NORMAS DENTRO 

DEL HORARIO DE TRABAJO: 
 
COMIDA. - EL HORARIO DE COMIDAS O CENAS DE LOS ELEMENTOS; ENTRE AMBOS ALIMENTOS NO SE 
DEBERÁ EXCEDER DE 60 MINUTOS POR DÍA. 
 
UNIFORME. - NO PODRÁN USAR PRENDAS AJENAS AL MISMO. 
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LOS SUPERVISORES. - REALIZARÁN RECORRIDOS PERIÓDICOS EN EL INMUEBLE QUE LES SEA ASIGNADO 
CON EL PROPÓSITO DE VERIFICAR QUE LOS ELEMENTOS SE ENCUENTREN FÍSICAMENTE EN EL INMUEBLE 
Y QUE TENGAN PLENO CONOCIMIENTO DE SUS CONSIGNAS. 
 
RECORRIDOS. - LOS SUPERVISORES REALIZARÁN RECORRIDOS EXPLORATORIOS DE SEGURIDAD, EN EL 
PERÍMETRO DEL INMUEBLE, DANDO PRIORIDAD A LOS ACCESOS. 
 
LOS ELEMENTOS EN TODO MOMENTO DEBERÁN INFORMAR A SU SUPERVISOR SOBRE CUALQUIER 
NOVEDAD OCURRIDA EN SU SERVICIO Y DE OMITIR INFORMACIÓN, ASÍ COMO NO INFORMAR 
OPORTUNAMENTE AL SUPERIOR DE CUALQUIER EVENTUALIDAD, EL ELEMENTO CORRESPONDIENTE 
SERÁ SANCIONADO Y SE CONSIDERARÁ COMO INCUMPLIMIENTO A LOS SERVICIOS. 
 
LOS ELEMENTOS DEBERÁN INFORMAR CUALQUIER AVERÍA, DETERIORO, DAÑO, ENTRE OTROS, DENTRO 
DE LOS INMUEBLES. 
 
LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ASIGNADOS A LOS DIFERENTES INMUEBLES DE 

, DEBERÁN ATENDER AL PERSONAL DE LA MISMA INSTITUCIÓN Y AL PÚBLICO EN GENERAL, EN 
FORMA CORTÉS, AMABLE, EXPEDITA Y CON EL DEBIDO RESPETO, ACCIÓN QUE, DE NO LLEVARSE A CABO, 
SE SANCIONARÁ COMO INCUMPLIMIENTO AL SERVICIO. 
 
QUEDA PROHIBIDO FUMAR EN SUS PUESTOS DE SERVICIO. 
 
QUEDA PROHIBIDO QUE TODOS LOS ELEMENTOS DE MI REPRESENTADA  UTILICEN LOS TELÉFONOS DE 
LAS DIFERENTES ÁREAS PARA ASUNTOS PERSONALES, ASÍ COMO SUS CELULARES. 
 
QUEDA PROHIBIDO QUE LOS ELEMENTOS DE MI REPRESENTADA  EFECTÚEN FUNCIONES DE 
VIGILANCIA DE ESTACIONAMIENTOS EXTERNOS; ACOMODAR VEHÍCULOS EN LA CALLE Y REALIZAR 
ACTIVIDADES RECREATIVAS EN HORAS DE SERVICIO. 
 
QUEDA PROHIBIDO QUE PERSONAL DE MI REPRESENTADA  ACEPTE ENCARGOS PERSONALES DE PARTE 
DE LOS USUARIOS. 
 
NO PODRÁN ABANDONAR O SEPARARSE TEMPORALMENTE DE , SIN AUTORIZACIÓN O 
CAUSA JUSTIFICADA. 
 
LOS ELEMENTOS DEBERÁN INFORMAR POR ESCRITO A SU SUPERVISOR SOBRE CUALQUIER DEFICIENCIA 
QUE HAYAN DETECTADO EN SU ÁREA DE TRABAJO Y QUE PUEDA PONER EN RIESGO LA SEGURIDAD DEL 
PERSONAL, DEL INMUEBLE O DE SUS CONTENIDOS Y ESTE A SU VEZ, REPORTARÁ DE INMEDIATO AL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO; Y/O DE LA COORDINACIÓN REGIONAL ADMINISTRATIVA; Y/O DEL 
RESPONSABLE DEL CENTRO DE TRABAJO. 
 
TODAS LAS INCIDENCIAS OCURRIDAS DENTRO DEL INMUEBLE DEBERÁN SER INFORMADAS 
INMEDIATAMENTE AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO; Y/O DE LA COORDINACIÓN REGIONAL 
ADMINISTRATIVA; Y/O DEL RESPONSABLE DEL CENTRO DE TRABAJO. 
 

FIN DE QUE LOS ELEMENTOS CONOZCAN LOS ERRORES COMETIDOS Y EVITAR REINCIDENCIAS. 
 
CUANDO SE REALICE EL CAMBIO DE TURNO, AL PERSONAL SALIENTE TAMBIÉN SE LE REVISARÁ LO 
OCURRIDO EN EL TURNO, PARA MEJORAR O DE NO REPETIR ERRORES COMETIDOS. 
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MI REPRESENTADA  SE COMPROMETERÁ A MANTENER EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN Y 
LIMPIEZA, TANTO EL ALOJAMIENTO, COMO EL MOBILIARIO Y EQUIPO DE  QUE USE EL 
PERSONAL OPERATIVO PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. ASÍ MISMO DEBERÁ GARANTIZAR QUE 
SU PERSONAL HAGA BUEN USO DE LOS CITADOS BIENES, PONIENDO PRINCIPAL ATENCIÓN, EN SU CASO 
EN LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TELEFONÍA, EL MAL USO O DETERIORO DE ESTOS SERÁ 

 
 
EN TODOS LOS SERVICIOS CONTARÁN CON EL FORMATO QUE CONTENDRÁ LOS SIGUIENTES REPORTES: 
 

LISTA DE ASISTENCIA (ANEXO A). 
PARTE DE NOVEDADES (ANEXO B). 
BITÁCORA DE SERVICIO (ANEXO C). 

 
DONDE QUEDARÁ ASENTADO QUE SE ENTREGARÁN LOS SERVICIOS CON LAS NOVEDADES OCURRIDAS 
DURANTE EL TURNO Y QUE DEBERÁN SER CONCENTRADOS EN SITIO POR EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO; Y/O DE LA COORDINACIÓN REGIONAL ADMINISTRATIVA; Y/O DEL RESPONSABLE DEL CENTRO 
DE TRABAJO, SEGÚN SEA EL CASO. 
 
MI REPRESENTADA  SE OBLIGARÁ A QUE DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y DURANTE LA 

VIGENCIA DE ESTOS, EL PERSONAL A SU CARGO, DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 
 
DE LA BUENA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE MI REPRESENTADA , DEPENDE LA SEGURIDAD Y EL 
ORDEN EN LAS DIFERENTES ÁREAS DE , POR LO TANTO, EL PERSONAL QUE LO 
DESEMPEÑA, DEBERÁ PONER TODA SU ATENCIÓN PARA CUMPLIRLO CON EFICIENCIA. 
 
IMPEDIRÁN QUE PERSONAS NO AUTORIZADAS INGRESEN A LAS OFICINAS QUE TENGAN BAJO SU 
VIGILANCIA, ASÍ COMO EVITAR LA SALIDA DE BIENES DE LA  SIN LA AUTORIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE MEDIANTE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS. 
 

MI REPRESENTADA
DISTINTA A LA DE SU LABOR. 
 
X. VESTUARIO Y EQUIPO 
 
MI REPRESENTADA ANEXARÁ EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL UNIFORME A UTILIZAR, EN LAS QUE SE 
APRECIEN SUS CUATRO VISTAS, CONTENIENDO COLORES, LOGOTIPOS O EMBLEMAS, MISMOS QUE NO 
PODRÁN SER IGUALES O SIMILARES A LOS UTILIZADOS POR LAS CORPORACIONES POLICIALES O POR LAS 
FUERZAS ARMADAS, EN CASO DE QUE MI REPRESENTADA NO ENVIÉ LA EVIDENCIA FOTOGRÁFICA, NO 
SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO DE SUS PROPOSICIONES. 
 
EL PERSONAL DE SEGURIDAD PORTARÁ EQUIPAMIENTO Y UNIFORME, ESTE ÚLTIMO DIFERENTE A LOS 
QUE REGLAMENTARIAMENTE CORRESPONDE A LOS CUERPOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA O A LAS FUERZAS ARMADAS Y QUE ESTÉN REGISTRADOS ANTE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL GOBIERNO FEDERAL. PARA ESTE RUBRO SE DEBERÁ 
INCLUIR LO SIGUIENTE: 
 

BOTAS. 
CINTURÓN ACORDE A LA PRENDA. 
GORRA DE GUARNICIÓN O SIMILAR DE TIPO MILITAR. 
FORNITURA O FAJILLA CON PORTA TOLETE Y PORTA CILINDRO DE GAS. 
TOLETE O TONFA. 
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CILINDRO DE GAS. 
LÁMPARA DE MANO CON BATERÍAS RECARGABLES. 
CORDÓN DE MANDO CON SILBATO. 
PANTALÓN DE GABARDINA TIPO CASUAL, PREFERENTEMENTE COLOR AZUL MARINO. 
CAMISA DE VESTIR CON LOGOTIPOS DE LA EMPRESA. 
MAQUINOFF O CHAMARRA EN COLOR OSCURO, DEL MISMO ESTILO DEL UNIFORME. 
LOGOTIPOS Y/O IDENTIFICADORES EN EL UNIFORME DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. 

 
SIN EXCEPCIÓN TODOS LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEBERÁN PORTAR UNIFORME Y 

 
 
POR NINGÚN MOTIVO SE ACEPTARÁ QUE EL PERSONAL USE A LA VISTA PRENDAS QUE NO 
CORRESPONDAN AL UNIFORME, ASÍ COMO OBJETOS QUE NO CORRESPONDAN AL EQUIPAMIENTO; 
ASIMISMO DEBERÁ PORTAR EN TODO MOMENTO EN LUGAR VISIBLE LA CREDENCIAL O GAFETE DE 
IDENTIFICACIÓN QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA. 
 
 
X.1 ENTREGA DE UNIFORME 
 
AL INICIO DEL CONTRATO, MI REPRESENTADA  QUEDARÁ OBLIGADO A PRESENTAR A TODOS LOS 
GUARDIAS DE SEGURIDAD CON UNIFORME Y EQUIPAMIENTO COMPLETOS Y EN BUENAS CONDICIONES, 
PARA ELLO CONTARÁ CON UN PERIODO DE 2 (DOS) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE 
LA VIGENCIA DE LOS SERVICIOS. EL UNIFORME Y EQUIPAMIENTO DEBERÁN ENTREGARSE COMO A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALA: 
 

ARTÍCULO CANTIDAD FECHA LÍMITE DE ENTREGA 

BOTAS. 
1 PAR MÁXIMO 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES 

A LA NOTIFICACION DE FALLO 

CINTURÓN ACORDE A LA PRENDA. 
1 PIEZA MÁXIMO 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES 

A LA NOTIFICACION DE FALLO 
GORRA DE GUARNICIÓN O SIMILAR DE TIPO 
MILITAR. 

1 PIEZA MÁXIMO 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES 
A LA NOTIFICACION DE FALLO 

FORNITURA O FAJILLA CON PORTA TOLETE 
Y PORTA CILINDRO DE GAS. 

1 PIEZA 
MÁXIMO 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES 
A LA NOTIFICACION DE FALLO 

TOLETE O TONFA. 1 PIEZA 
MÁXIMO 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES 
A LA NOTIFICACION DE FALLO 

CILINDRO DE GAS. 1 PIEZA 
MÁXIMO 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES 
A LA NOTIFICACION DE FALLO 

LÁMPARA DE MANO CON BATERÍAS 
RECARGABLES. 1 PIEZA 

MÁXIMO 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES 
A LA NOTIFICACION DE FALLO 

CORDÓN DE MANDO CON SILBATO. 1 PIEZA 
MÁXIMO 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES 
A LA NOTIFICACION DE FALLO 

PANTALÓN DE GABARDINA TIPO CASUAL, 
PREFERENTEMENTE COLOR AZUL MARINO. 

2 PIEZAS 
MÁXIMO 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES 
A LA NOTIFICACION DE FALLO 

CAMISA DE VESTIR CON LOGOTIPOS DE LA 
EMPRESA. 

2 PIEZAS 
MÁXIMO 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES 
A LA NOTIFICACION DE FALLO 

MAQUINOFF O CHAMARRA EN COLOR 
OSCURO, DEL MISMO ESTILO DEL 
UNIFORME. 

1 PIEZA 
MÁXIMO 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES 
A LA NOTIFICACION DE FALLO 
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BOTAS DE HULE. 
(ÚNICAMENTE PARA LUGARES ABIERTOS) 

1 PIEZA MÁXIMO 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES 
A LA NOTIFICACION DE FALLO 

IMPERMEABLE DE MANGA LARGA Y CON 
GORRA.  (ÚNICAMENTE PARA LUGARES 
ABIERTOS) 

1 PIEZA 
MÁXIMO 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES 
A LA NOTIFICACION DE FALLO 

 
POSTERIORMENTE, MI REPRESENTADA  SE OBLIGA A PROPORCIONAR, A CADA UNO DE LOS ELEMENTOS 
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA UNA SEGUNDA ENTREGA DE LAS SIGUIENTES PRENDAS, TAL Y COMO A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALA:  
 

ARTÍCULO CANTIDAD 2ª ENTREGA FECHA LÍMITE DE 
ENTREGA 

PANTALÓN DE GABARDINA TIPO CASUAL, 
PREFERENTEMENTE COLOR AZUL MARINO. 

1 PIEZA JUNIO A 
JULIO 

14/JULIO/2023 

CAMISA DE VESTIR CON LOGOTIPOS DE LA 
EMPRESA. 

1 PIEZA JUNIO A 
JULIO 

14/JULIO/2023 

 
AMBAS ENTREGAS (LA PRIMERA Y LA SEGUNDA), SE VERIFICARÁ CON LOS ACUSES DE RECIBO DE CADA 
GUARDIA, MISMOS QUE DEBERÁN SER ENTREGADOS AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
SIN EXCEPCIÓN TODOS LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEBERÁN PORTAR UNIFORME Y 
EQUIPAMIENTO COMPLETO Y EN BUENAS CONDICIONES, PROPORCIONADO POR MI REPRESENTADA . 
 
POR NINGÚN MOTIVO SE ACEPTARÁ QUE EL PERSONAL USE A LA VISTA PRENDAS QUE NO 
CORRESPONDAN AL UNIFORME, ASÍ COMO OBJETOS QUE NO CORRESPONDAN AL EQUIPAMIENTO; 
ASIMISMO PORTARÁN EN TODO MOMENTO EN LUGAR VISIBLE LA CREDENCIAL O GAFETE DE 
IDENTIFICACIÓN QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA. 
 
MI REPRESENTADA  SE COMPROMETERÁ A MANTENER EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN Y 

LIMPIEZA, TANTO EL ALOJAMIENTO, COMO EL MOBILIARIO Y EQUIPO DE  QUE USE EL 
PERSONAL OPERATIVO PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. ASÍ MISMO DEBERÁ GARANTIZAR QUE 
SU PERSONAL HAGA BUEN USO DE LOS CITADOS BIENES, PONIENDO PRINCIPAL ATENCIÓN, EN SU CASO 
EN LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TELEFONÍA, EL MAL USO O DETERIORO DE ESTOS SERÁ 

 
 
XI.  MANUALES, CATÁLOGOS Y FOLLETOS.  

 
NO APLICA 
 
XII. SUPERVISIÓN 
 
MI REPRESENTADA  SE OBLIGA A REALIZAR SUPERVISIONES ESPORÁDICAS Y/O A PETICIÓN DE 

, A TRAVÉS DE LOS SUPERVISORES GENERALES, LOS CUALES HARÁN TODAS LAS VISITAS 
IVEL 

NACIONAL; EN LAS VISITAS SE REVISARÁ LO SIGUIENTE: 
 
ASISTENCIA. - SE VERIFICARÁ QUE LOS ELEMENTOS ASIGNADOS EN ESE TURNO, REALMENTE SE 
ENCUENTREN FÍSICAMENTE EN EL INMUEBLE, LO CUAL SE CONFIRMARÁ CON LA FIRMA DE LOS 
ELEMENTOS EN LAS LISTAS DE ASISTENCIA CORRESPONDIENTES. 
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ÓRDENES. - QUE LOS ELEMENTOS TENGAN PLENA CONOCIMIENTO DE SUS CONSIGNAS PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS MISMAS. 
 
XIII.  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
XIII.1 PÓLIZA DE FIANZA. 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, MI REPRESENTADA  EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SE OBLIGA A PRESENTAR A  EN UN PLAZO MÁXIMO DE 10 DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA 
INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO ANTES DE CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ 
CONSIDERAR EL MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2022, A TRAVÉS DEL 

MODELOS DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS 
REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

 
 
A) ESTA GARANTÍA TENDRÁ UNA VIGENCIA EQUIVALENTE A LA DEL CONTRATO GARANTIZADO; LA QUE 
DEBERÁ EXTENDERSE SEGÚN SEA EL CASO, POR EL TIEMPO QUE DURE LA SUBSTANCIACIÓN DE LOS 
JUICIOS Y RECURSOS LEGALES QUE PUDIERAN INTERPONERSE CON MOTIVO DE LA INTERPRETACIÓN O 
CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y HASTA QUE SEA LEGALMENTE EJECUTABLE LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE PONGA FIN A DICHA CONTROVERSIA, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO 
PODRÁ ACOTARSE DEBIDO AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
B) LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS 
FIANZAS; ASÍ COMO AL PAGO POR CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 
276 DE LA REFERIDA LEY, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.  
 
C) PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES. 
 

RESPONSABILIDAD QUE EN ESTE ACTO CONTRAE, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO Y DE NINGUNA MANERA IMPEDIRÁ QUE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES. RECLAME LA INDEMNIZACIÓN O EL REEMBOLSO POR CUALQUIER 
INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 

 
 

APLICA CRITERIO DE DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

CRITERIO 
SI NO DIVISIBLE INDIVISIBLE 
X  PARA EFECTOS DE ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y CONFORME 

AL CRITERIO DE DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES Y APLICACIÓN TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DE LOS CONTRATOS SUJETOS A LA LEY DE ADQUISICIONES, 

X  
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APLICA CRITERIO DE DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

CRITERIO 
SI NO DIVISIBLE INDIVISIBLE 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA EFECTOS DE 
HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, SE CONSIDERA QUE LA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL ES: 

 
XIII.2 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  
 
MI REPRESENTADA  SE OBLIGARÁ A ENTREGAR A FAVOR DE , DENTRO DE LOS 10 DÍAS 

NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO, UNA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL BÁSICA 
(ACTIVIDADES E INMUEBLES) A FAVOR DE , QUE GARANTICE LOS DAÑOS QUE PUDIERAN 
CAUSARSE A , Y/O A TERCEROS EN SUS BIENES Y/O PERSONAS POR UN IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. DICHA PÓLIZA DEBERÁ SER EXPEDIDA 
POR UNA COMPAÑÍA ASEGURADORA AUTORIZADA Y ESTABLECIDA EN TERRITORIO NACIONAL, DURANTE 

 
 
XIV. GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO. 
 
MI REPRESENTADA , CONTARÁ CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA, PERSONAL TÉCNICO 

ESPECIALIZADO EN EL RAMO, TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS, Y EQUIPOS SUFICIENTES Y ADECUADOS, A FIN 
DE GARANTIZAR QUE EL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN SEA REALIZADO CON LA CALIDAD, 
OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA REQUERIDA, COMPROMETIÉNDOSE A DESARROLLARLO A SATISFACCIÓN DE 

 
 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SE ENCARGARÁ DE COMPROBAR, SUPERVISAR Y VERIFICAR LA 
REALIZACIÓN CORRECTA Y EFICIENTE DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, 
INFORMÁNDOLE A MI REPRESENTADA  LAS ANOMALÍAS O DEFICIENCIAS EN EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, SOBRE LOS ASPECTOS DESCRITOS CON ANTERIORIDAD, TAL COMUNICACIÓN SE HARÁ POR 
ESCRITO Y EN LA MISMA SE FIJARÁ UN PLAZO PARA LA CORRECCIÓN QUE PROCEDA. 
 
XV. PENA CONVENCIONAL Y DEDUCTIVAS 
 
MI REPRESENTADA  SI LLEGARAÁ A INCURRIR EN CUALQUIERA DE LOS INCUMPLIMIENTOS DEL SERVICIO 

QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN, SE HARÁN ACREEDORES A LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES O DEDUCCIONES QUE DETERMINE  QUE DEBERÁN SEÑALARLAS EN LO 
CONCERNIENTE A MI REPRESENTADA  QUE INCURRIERA EN CUALQUIERA DE LOS INCUMPLIMIENTOS 
DEL SERVICIO QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN, SE HARÁN ACREEDORES A LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES O DEDUCCIONES QUE DETERMINE  QUE DEBERÁN SEÑALARLAS EN LO 
CONCERNIENTE A LAS ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN EL 
CONTRATO ESPECÍFICO RESPECTIVO, DE MANERA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA. 
 
XV.1 PENA CONVENCIONAL: 
 

SE APLICARÁ UNA PENALIZACIÓN DEL 1% SOBRE EL COSTO TOTAL DIARIO, ANTES DE IVA, DEL O 
LOS GUARDIAS QUE NO SE PRESENTEN A PRESTAR EL SERVICIO, PARA LO CUAL SE DEBE 
CONSIDERAR QUE EL DÍA (S) EN EL (LOS) QUE NO SE RECIBIÓ EL SERVICIO, NO SERÁ PAGADO, 
INDEPENDIENTEMENTE A LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE PENA CONVENCIONAL. 

 
SE APLICARÁ UNA PENALIZACIÓN CORRESPONDIENTE AL 1%, SOBRE EL COSTO TOTAL DIARIO 
ANTES DE IVA, DEL GUARDIA QUE NO CUMPLA CON LOS HORARIOS ESPECIFICADOS.  
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CUANDO UN GUARDIA NO SE PRESENTE A PRESTAR EL SERVICIO AL INICIO DE TURNO, EL 
LICITANTE ADJUDICADO TENDRÁ DOS HORAS DE TOLERANCIA A PARTIR DE ESE MOMENTO; PARA 
ENVIAR A UN GUARDIA QUE CUBRA EL SERVICIO CONTRATADO, DE NO SER ASÍ, SE APLICARÁ UNA 
PENA CONVENCIONAL CORRESPONDIENTE AL 1% DEL COSTO DIARIO POR CADA HORA DE 
ATRASO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE PAGARÁN, PARA ESE TURNO, SÓLO LAS HORAS 
PROPORCIONADAS DEL SERVICIO. 

 
XV.2 DEDUCTIVAS: 
 

SE APLICARÁ UNA DEDUCTIVA CORRESPONDIENTE AL 1%, SOBRE EL COSTO TOTAL DÍARIO  ANTES 
DE IVA, DEL GUARDIA QUE NO REALICE O INCUMPLA ALGUNO DE LOS PUNTOS ENUNCIADOS EN 
EL ANEXO 12.D Y 12.E DEL PRESENTE ANEXO TÉCNICO. 
 
SE APLICARÁ UNA DEDUCTIVA CORRESPONDIENTE AL 1%, DEL COSTO DIARIO ANTES DE IVA DEL 
GUARDIA, CUANDO EL LICITANTE GANADOR NO REALICE LA ENTREGA TOTAL DE UNIFORMES Y 
EQUIPAMIENTO A LOS GUARDIAS COMO SE ENUNCIA EN EL APARTADO X.1 ENTREGA DE 
UNIFORME  DEL PRESENTE ANEXO TÉCNICO. 

 
SE APLICARÁ UNA DEDUCTIVA DEL 1% DEL COSTO DIARIO ANTES DE IVA, DEL GUARDIA QUE NO SE 
PRESENTE DEBIDAMENTE UNIFORMADO. 
 
SE APLICARÁ UNA DEDUCTIVA CORRESPONDIENTE AL 1%, DEL COSTO DIARIO POR GUARDIA CON 
RESPECTO AL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS ENUNCIADOS EN EL APARTADO XVI. 
ENTREGABLES, ASÍ COMO, SOBRE LOS INCUMPLIMIENTOS A LAS OBLIGACIONES PATRONALES, 
COMO SON: 

 
POR CADA DÍA NATURAL DE RETRASO, EN EL CASO DE QUE NO ENTREGUE DE MANERA MENSUAL 
AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, LOS LISTADOS DEL SISTEMA ÚNICO DE 
AUTODETERMINACIÓN (SUA), ASÍ COMO SU CONCERNIENTE COMPROBANTE DE PAGO 
DEBIDAMENTE EFECTUADO, ESTO, INICIANDO EL CÁLCULO AL CUARTO DÍA POSTERIOR AL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO QUE CONCEDE EL IMSS PARA EL PAGO RESPECTIVO; DICHO 
COMPROBANTE DE PAGO DEBERÁ REFLEJAR LAS LIQUIDACIONES EFECTUADAS TANTO POR 
CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES AL IMSS, AFORE Y/O CUENTA INDIVIDUAL, ASÍ 
COMO LAS APORTACIONES AL INFONAVIT, SEGÚN CORRESPONDA. 

 
SI DE LA REVISIÓN REALIZADA A LOS LISTADOS DEL SUA, SE DESPRENDE QUE HAYA PERSONAL 
NO DADO DE ALTA EN EL IMSS, SERÁ CAUSA DE APLICACIÓN DE DEDUCTIVA, ESTO POR CADA 
GUARDIA QUE ESTUVIERA EN DICHA SITUACIÓN. 
 
CUANDO SU FECHA DE INICIO DE ACTIVIDADES EN LA EMPRESA DIFIERA DE SU FECHA DE ALTA 
EN EL IMSS, O SU FECHA DE BAJA EN DICHO INSTITUTO SEA ANTICIPADA A SU FECHA DE BAJA EN 
LA EMPRESA, SE APLICARÁ DEDUCTIVA POR CADA DÍA QUE NO ESTÉ CUBIERTO Y POR CADA 
TRABAJADOR. 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA PARTE FINAL DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL 
REGLAMENTO CITADO, LA SUMA DE TODAS LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS APLICADAS A 
MI REPRESENTADA NO PODRÁ EXCEDER EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
SI EN UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES PERSISTE EL ATRASO, EL INSTITUTO FONACOT PODRÁ 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y, EN SU CASO, HARÁ 
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EFECTIVA LA FIANZA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 54 DE LA 
LAASSP.  
 
DE CONFORMIDAD CON EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, EL 
PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE MI 
REPRESENTADA DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. EN EL 
ENTENDIDO DE QUE SI EL CONTRATO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI 
LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
AMBAS PARTES ACUERDAN QUE AQUELLAS OBLIGACIONES QUE NO TENGAN ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO PLAZO DETERMINADO DE CUMPLIMIENTO NO SERÁN OBJETO DE PENALIZACIÓN ALGUNA, 
PERO SU INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE DARÁ LUGAR A QUE EL INSTITUTO FONACOT DEDUZCA 
SU COSTO DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE. 
 
XVI.  ENTREGABLES 
 
MI REPRESENTADA  ENTREGARÁ AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN LA DIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INSTITUTO FONACOT DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES DE CADA 
MES Y DE CONFORMIDAD CON LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS: 
 

LISTA DE ASISTENCIA (ANEXO A). 
PARTE DE NOVEDADES (ANEXO B). 
BITÁCORA DE SERVICIO (ANEXO C). 
REPORTE DE SUPERVISIÓN, CONSIGNAS (ANEXO D) 
REPORTE DE SUPERVISIÓN, PROHIBICIONES (ANEXO E) 
REPORTE DE SUA E INFONAVIT 
LISTADO DE LOS TELÉFONOS DE EMERGENCIA, ASÍ COMO DE LOS PRINCIPALES SERVICIOS 
PÚBLICOS. (MENSUAL) 
CONSTANCIA DE ANTECEDENTES PENALES FEDERALES DE LOS GUARDIAS EN SERVICIO 

 
 
XVII.  FORMA DE PAGO 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ART. 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO EL PAGO SE REALIZARÁ  DE MANERA MENSUAL A MES VENCIDO POR LOS SERVICIOS 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, PREVIA ENTREGA, VALIDACIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS ENTREGABLES CORRESPONDIENTE QUE APLIQUEN EN EL MES Y EL  ORIGINAL DE LA 
FACTURA EN LOS PRIMEROS 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 
DEBIDAMENTE FIRMADA POR MI REPRESENTADA, DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A 
SU PRESENTACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA CFDI, EN FORMATO PDF Y JUNTO CON 
SU ARCHIVO .XML LA CUAL DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES, EN MONEDA 
NACIONAL, UNA VEZ ACEPTADOS LOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS A SATISFACCIÓN Y 
APROBACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.  
 
ASÍ MISMO, MI REPRESENTADA ENTREGARÁ MENSUALMENTE REPORTE DEL SUA DENTRO DE LOS 
PRIMEROS 4 DÍAS POSTERIORES AL VENCIMIENTO DEL PLAZO QUE CONCEDE EL IMSS PARA EL PAGO 
RESPECTIVO, EN CASO DE NO ENTREGAR EL DOCUMENTO SOLICITADO, NO SE REALIZARÁ EL PAGO 
CORRESPONDIENTE. 
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MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES Y CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES SEÑALADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN APLICABLE EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, POR LO QUE DEBERÁN: 
 

PRESENTAR LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI), EN ARCHIVO XML 
DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA CONCLUSIÓN MENSUAL DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, QUE REÚNAN LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN LA QUE 
INDIQUE EL SERVICIO PRESTADO Y EL NÚMERO DE CONTRATO QUE LO AMPARA. DICHOS 
COMPROBANTES SERÁN ENVIADOS Y ENTREGADOS EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO 
FONACOT, UBICADAS EN AVENIDA INSURGENTES SUR NO. 452, 1ER PISO, COL. ROMA SUR, C.P. 
06760, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, EN LA OFICINA DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES, EN UN HORARIO DE LABORES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 
HORAS DE LUNES A VIERNES EN DÍAS HÁBILES. ASÍ MISMO DEBERÁ SER ENVIADA A LOS CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE erika.psihas@fonacot.gob.mx, arturo.sanchez@fonacot.gob.mx, 
ruben.ortega@fonacot.gob.mx Y yamily.gonzalez@fonacot.gob.mx.  

 
LOS COMPROBANTES FISCALES DEBEN EMITIRSE POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE SE 
REALICEN, DICHOS COMPROBANTES DEBEN DE CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES QUE 
DETERMINE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), CONSIDERANDO EL ANEXO 20 

 
EL PAGO, QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO Y/O DEDUCCIÓN QUE EL 
LICITANTE DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS. 

 
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO MI REPRESENTADA, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR 
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA 
QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. EN LOS CASOS DE 
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS RECARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS 
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA 
FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSICIÓN DEL INSTITUTO FONACOT, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51, 
PÁRRAFO TERCERO Y CUARTO DE LA LEY LAASSP. 
 
EN CASO DE QUE MI REPRSENTADA PRESENTE SUS FACTURAS CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO 
DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DE EL REGLAMENTO DE LA LAASSP. 
 
MI REPRESENTADA PODRÁ MODIFICAR EL NÚMERO DE CUENTA Y EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
BANCARIA, SIN QUE SEA NECESARIO MODIFICAR EL CONTRATO, SIEMPRE QUE EL REPRESENTANTE LEGAL 
DÉ AVISO POR ESCRITO AL INSTITUTO FONACOT POR LO MENOS CON 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES DE 
ANTICIPACIÓN A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA. 
 

FORMA Y DATOS DE FACTURACIÓN 
RAZÓN SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
R.F.C. IFN060425C53 
DOMICILIO 
FISCAL: 

INSURGENTES SUR 452, COLONIA ROMA SUR, ENTRE BAJA CALIFORNIA Y TLAXCALA, ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 06760 

 
LA DOCUMENTACIÓN PARA TRÁMITE DE PAGO DEBERÁ PRESENTARSE EN LA DIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES (MEDIOS ELECTRÓNICOS), CON DOMICILIO EN INSURGENTES SUR 
452, COLONIA ROMA SUR, ENTRE BAJA CALIFORNIA Y TLAXCALA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO, C.P. 06760 DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 09:00 A 14:00 HORAS. 
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XVIII. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
SE PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CONFORME A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 54 BIS Y 55 BIS DE LA LEY Y 102 DEL RLEY, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 
GENERAL, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO 
ORIGINALMENTE CONTRATADO Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONE ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A LA CONVOCANTE, QUEDANDO 
ÚNICAMENTE OBLIGADO EL INSTITUTO FONACOT A REEMBOLSAR A MI REPRESENTADA LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, O SE 
DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON 
MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA.  
 
MI REPRESENTADA PODRÁ SOLICITAR AL INSTITUTO FONACOT, EL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES 
EN UN PLAZO MÁXIMO DE UN MES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA 
DEL CONTRATO O DE LA SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS, SEGÚN CORRESPONDA. 
 
SI LOS GASTOS NO RECUPERABLES SON POR LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 101 Y 
102 DEL RLEY, SERÁN PAGADOS DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE CUARENTA Y 
CINCO DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA SOLICITUD FUNDADA Y DOCUMENTADA DE MI 
REPRESENTADA. TODO LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 54 
BIS DE LA LEY Y 102 DEL RLEY. 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

 
_____________________________________________________ 

C.P. MIGUEL ÁNGEL SOLÍS SANTILLÁN 
REPRESENTANTE LEGAL 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
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ANEXO 12.A 
 
 

LISTA DE ASISTENCIA 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
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ATENTAMENTE 
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ANEXO 12.B 
 
 

PARTE DE NOVEDADES 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
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ANEXO 12.C 
 
 

BITÁCORA DE SERVICIO 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
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ANEXO 12.D 
 
 

REPORTE DE SUPERVISIÓN CONSIGNAS 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
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ANEXO 12.E 
 
 

REPORTE DE SUPERVISIÓN PROHIBICIONES 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
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CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
ELECTRÓNICA NACIONAL  

 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

 
 

REQUISITOS TÉCNICOS QUE LOS 
LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR PARA SER 
OBJETO DE EVALUACIÓN POR EL METODO 

BINARIO (CUMPLE / NO CUMPLE). 
 
 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y 
CUSTODIA, S.A. DE C.V. 

 

NO. 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES A NIVEL NACIONAL  
 
 

CIUDAD DE MÉXICO A 1  DE  DE 2023 
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SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Alc. Iztacalco, Ciudad de México.
Tel. (55) 55117193, 5527288420.

 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS 
OFICINAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 

LOS TRABAJADORES A NIVEL NACIONAL  

V.1. PROPUESTA TÉCNICA.
REQUISITOS TÉCNICOS QUE LOS LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR PARA SER OBJETO 

DE EVALUACIÓN POR EL METODO BINARIO (CUMPLE / NO CUMPLE). 
1.

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
P R E S E N T E 

C.P. MIGUEL ÁNGEL SOLÍS SANTILLÁN, en mi carácter de Representante Legal de la
empresa SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE
C.V., bajo protesta de decir verdad, me permito presentar descripción y especificaciones a
detalle del servicio objeto de la presente Licitación, establecidas en el Anexo 12

se consideran las precisiones y modificaciones
derivadas de la junta de aclaraciones.

ATENTAMENTE 

C.P. MIGUEL ÁNGEL SOLÍS SANTILLÁN
REPRESENTANTE LEGAL 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 
 NO.  

Ciudad de México a 1 de e 2023 

000044

000044



  

DGSP/091-07/900     SEGURIDAD PRIVADA             WWW.SEICSA.NET      RFC: SEI050317QB7 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Alc. Iztacalco, Ciudad de México.
Tel. (55) 55117193, 5527288420.

 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS 
OFICINAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 

LOS TRABAJADORES A NIVEL NACIONAL  

 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
P R E S E N T E 

C.P. MIGUEL ÁNGEL SOLÍS SANTILLÁN, en mi carácter de Representante Legal de la
empresa SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE
C.V., bajo protesta de decir verdad, me permito 

ATENTAMENTE 

C.P. MIGUEL ÁNGEL SOLÍS SANTILLÁN
REPRESENTANTE LEGAL 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 
 NO.  

Ciudad de México a 1 de de 2023 
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SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Alc. Iztacalco, Ciudad de México.
Tel. (55) 55117193, 5527288420.

 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS 
OFICINAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 

LOS TRABAJADORES A NIVEL NACIONAL  

 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
P R E S E N T E 

C.P. MIGUEL ÁNGEL SOLÍS SANTILLÁN, en mi carácter de Representante Legal de la
empresa SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE
C.V., bajo protesta de decir verdad, me permito 

ATENTAMENTE 

C.P. MIGUEL ÁNGEL SOLÍS SANTILLÁN
REPRESENTANTE LEGAL 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 
 NO.  

Ciudad de México a de de 2023 
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SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Del. Iztacalco, Ciudad de México.
Tel. (55) 55117193, 5527288420.

 DE CALIDAD ES NUESTRO  

CATÁLOGO DE UNIFORMES Y EQUIPO TÁCTICO 

Este catálogo contiene imágenes a diferentes vistas para identificar el equipo con el que 
laboran los elementos de seguridad en cumplimiento de sus funciones. Los uniformes 
cuentan con el debido registro ante la Comisión Nacional de Seguridad y cumplen con los 
criterios necesarios para la comodidad y funcionalidad requerida para los distintos servicios. 
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 DE CALIDAD ES NUESTRO  

UNIFORME MUJER  

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Del. Iztacalco, Ciudad de México.
Tel. (55) 55117193, 5527288420.
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DE CALIDAD ES NUESTRO

UNIFORME HOMBRE  

   SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V.
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Del. Iztacalco, Ciudad de México.
Tel. (55) 55117193, 5527288420.
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 DE CALIDAD ES NUESTRO  

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Del. Iztacalco, Ciudad de México.
Tel. (55) 55117193, 5527288420.

CAMISA  
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 DE CALIDAD ES NUESTRO  

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Del. Iztacalco, Ciudad de México.
Tel. (55) 55117193, 5527288420.

PANTALÓN
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 DE CALIDAD ES NUESTRO  

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Del. Iztacalco, Ciudad de México.
Tel. (55) 55117193, 5527288420.

CHAMARRA  
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 DE CALIDAD ES NUESTRO  

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Del. Iztacalco, Ciudad de México.
Tel. (55) 55117193, 5527288420.

IMPERMEABLE 

GORRA
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 DE CALIDAD ES NUESTRO  

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Del. Iztacalco, Ciudad de México.
Tel. (55) 55117193, 5527288420.

CINTURÓN  
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DE CALIDAD ES NUESTRO

BOTAS 

BOTAS DE HULE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Alc. Iztacalco, Ciudad de México.
Tel. (55) 55117193, 5527288420.
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 DE CALIDAD ES NUESTRO  

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Del. Iztacalco, Ciudad de México.
Tel. (55) 55117193, 5527288420.

FOTO 

Firma del Supervisor 

EN CASO DE EMERGENCIA O EXTRAVÍO FAVOR DE DIRIGIRSE 
O REPORTAR AL TELÉFONO 5567644503 BIEN ENTREGARLA 
EN LA CALLE PLAYA GUITARRON NO. 457 COL. MILITAR 
MARTEC.P. 08830 ALC. IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO. 

ASIGNADO PARA PRESTAR LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA EN LOS BIENES AUTORIZADOS POR LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA Y EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

SEGURIDAD PRIVADA BAJO EL REGISTRO FEDERAL 
PERMANENTE DGSP/91-07/900. 

LICENCIA PARTICULAR COLECTIVA No. S.L./3901 CON 
VIGENCIA DEL 17-11-2020 AL 16-11-2022 

CREDENCIAL 

VIGENCIA 
31/12/2023 

LA PRESENTE ACREDITA 
A: 

(NOMBRE DEL ELEMENTO) 

RFC: EMPLEADO NO. 
CURP: 
CUIP: 
NSS: 
RH: 

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 

LA PRESENTE ESTARÁ VIGENTE 
MIENTRAS EL PRESTADOR 
PERTENEZCA A LA PRESTADORA 
DE SERVICIOS. 
INGRESO:       /       /    

FIRMA DEL ELEMENTO 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 
INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
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 DE CALIDAD ES NUESTRO  

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Del. Iztacalco, Ciudad de México. 
Tel. (55) 55117193, 5527288420. 

 

 

 

 

LAS PRESENTES FOTOGRAFÍAS SE PRESENTAN DE FORMA DESCRIPTIVA, MAS NO LIMITATIVA, TODA VEZ QUE, 
POR RESTRICCIONES DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, ASÍ COMO POR MEDIDAS DE SEGURIDAD NO SE 
ADJUNTAN IMÁGENES DE TODOS LOS EQUIPOS CON QUE SE CUENTAN. 
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 DE CALIDAD ES NUESTRO  

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Del. Iztacalco, Ciudad de México. 
Tel. (55) 55117193, 5527288420. 

 

 

 

Profesionales Para Guardia de Seguridad.
16 canales de Memoria
70 Mhz de cobertura UHF
Potencia de salida de audio de 1W

 
 
 
 
 
 

Equipo celular. 
Sistema Operativo: Android Oreo.16 
Procesador: 1.4GHz Snapdragon 425 
(cuatro núcleos) 
Almacenamiento: 16GB. 
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 DE CALIDAD ES NUESTRO  

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Del. Iztacalco, Ciudad de México. 
Tel. (55) 55117193, 5527288420. 

 

 

 

LAS PRESENTES FOTOGRAFÍAS SE PRESENTAN DE FORMA DESCRIPTIVA, MAS NO LIMITATIVA, TODA VEZ QUE, 
POR RESTRICCIONES DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, ASÍ COMO POR MEDIDAS DE SEGURIDAD NO SE 
ADJUNTAN IMÁGENES DE TODO EL EQUIPO CON QUE SE CUENTAN. 
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 DE CALIDAD ES NUESTRO  

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Del. Iztacalco, Ciudad de México.
Tel. (55) 55117193, 5527288420.

SILBATO PROFESIONAL 

Material: Termofijo de óptima calidad certificada.
Color: Negro
Textura: Liso, pulido y brillante.
Tapa: Poliestireno color negro
Elemento esférico: Sintético diámetro 9.5 mm
reemplazable
Peso aproximado: 12 gramos. (más argolla)
Dimensiones: W, H, L, 20 x 21 x 52 m.m.

 TOLETE O TONFA 

Largo Total: 59 CM
Largo el mango: 15 CM
Largo del mango lateral: 13 CM
Material: PVC
Mango anatómico con relieve para mejorar el agarre.
Tope en el mango para evitar la pérdida del mismo.
Peso: 450 gramos (aprox)
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 DE CALIDAD ES NUESTRO  

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Del. Iztacalco, Ciudad de México.
Tel. (55) 55117193, 5527288420.

LAMPARA DE MANO CON BATERIAS 
RECARGABLES 

     CORDÓN DE MANDO  

 CILINDRO DE GAS 
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 DE CALIDAD ES NUESTRO  

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Del. Iztacalco, Ciudad de México. 
Tel. (55) 55117193, 5527288420. 

 

 

FORNITURA CON PORTA TOLETE Y PORTA GAS 

 
Ancho x Largo: 8 cm x 105 cm 
Material del cinturón: Nylon 
Material de la hebilla: PVC 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
GEL 
ANTIBACTERIAL 

 

CARETA 
 

CUBREBOCAS 
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 DE CALIDAD ES NUESTRO  

 

 

LOGOTIPOS Y/O IDENTIFICADORES EN EL UNIFORME DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Alc. Iztacalco, Ciudad de México. 

     Tel. (55) 55117193, 552728842
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ANEXO II 



   

DGSP/091-07/900     SEGURIDAD PRIVADA             WWW.SEICSA.NET      RFC: SEI050317QB7 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON NO. 457 Col. Militar Marte 
C.P. 08830 Alc. Iztacalco, Ciudad de México.
Tel. (55) 55117193, 5527288420.

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
ELECTRÓNICA NACIONAL  

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES A NIVEL NACIONAL  

CIUDAD DE MÉXICO A 1  DE  DE 2023

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

V.2. PROPUESTA ECONÓMICA

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y 
CUSTODIA, S.A. DE C.V. 

0001

0001

0001

0001
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ANEXO 13 
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

CIUDAD DE MÉXICO A 12 DE ABRIL DE 2023. 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES 
P R E S E N T E. 

ME PERMITO SOMETER A SU CONSIDERACIÓN LA SIGUIENTE 
PROPUESTA ECONÓMICA: 

HOJA NO. 1
DE 8 

REGIÓN NORTE: LUNES A SÁBADOS, SUJETO A DÍAS Y HORARIOS DE SUCURSAL 
No. de 
partida 

UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO GUARDIA DE 
SEGURIDAD 

CATIDAD (A) COSTO 
MENSUAL (B) 

COSTO TOTAL 
(A)(B)(10 MESES) 

1* 

Baja California 
Ensenada. 

Av. Lopez Mateos 1306  P.B. Zona Centro C.P.  
22800 Ensenada, Baja California Norte 

12 X 12 1 
17,881.20 178,812.00 

2* 

Baja California 
Mexicali. 

Av. Reforma No. 692, Esq. Nicolás Bravo, Col. 
Centro 1ª Sección, C.P. 21100, Mexicali, Baja 

California. 

12 X 12 1 
17,881.20 178,812.00 

3* 

Baja California 
Tijuana. 

Blvd. Díaz Ordaz No.14910, Col. Las Brisas, Plaza 
Las Brisas, C.P. 22115 Tijuana, Baja California. 

12 X 12 1 
17,881.20 178,812.00 

4 

Baja California Sur 
La Paz. 

Calz. Forjadores de Sudcalifornia No. 286, Col. 
Bellavista, C.P. 23078, La Paz, Baja California 

Sur. 

12 X 12 1 
17,881.20 178,812.00 

5 

Baja California Sur 
San José del  Cabo. 

Carretera Transpeninsular Km. 34.5, Col. 
Guaymitas, Plaza Guaymitas, Loc. 2, C.P. 23407, 

San José del Cabo, Los Cabos, Baja California 
Sur. 

12 X 12 1 
17,881.20 178,812.00 

6* 

Chihuahua 
Cd. Juárez. 

Av. Adolfo López Mateos No. 708, locales 8 y 9 
(Plaza Delta), Col. Los Nogales, C.P. 32350, 

Ciudad Juárez, Chihuahua. 

12 X 12 1 

NO 

PARTICIPA 

NO   

PARTICIPA 

7 

Chihuahua 
Delicias. 

Circuito Plaza de la República 4 Norte, Colonia 
Centro Entre calle Central y calle 2da. Norte 

C.P. 33000

12 X 12 1 

NO 

PARTICIPA 

NO   

PARTICIPA 

8 

Chihuahua. 
Chihuahua 

Calle Ramírez Calderón No. 901, Col. San Felipe, 
C.P. 31203, Chihuahua, Chihuahua.

12 X 12 1 

NO 

PARTICIPA 

NO   

PARTICIPA 

0002
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HOJA NO. 2 
DE 8 

No. de 
partida 

UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO GUARDIA DE 
SEGURIDAD 

CATIDAD (A) COSTO 
MENSUAL (B) 

COSTO TOTAL 
(A)(B)(10 MESES) 

9* 

Coahuila 
Cd. Acuña. 

Libramiento Emilio Mendoza Cisneros No. 1315, 
centro comercial MERCO, Col. Benjamín 
Canales, C.P. 26236, Cd. Acuña, Coahuila. 

12 X 12 1 
16,255.60 162,556.00 

10 

Coahuila 
Monclova. 

Calle Venustiano Carranza No. 410, locales 2, 3 y 
4, Colonia Centro, C.P. 25700, Monclova, 

Coahuila. 

12 X 12 1 
16,255.60 162,556.00 

11* 

Coahuila 
Piedras Negras. 

Blvd. Eliseo Mendoza Berrueto s/n, Plaza Ciento 
Tres, Loc. 5, Col. San Felipe Norte, C.P. 26070, 

Piedras Negras, Coahuila. 

12 X 12 1 
16,255.60 162,556.00 

12 

Coahuila 
Saltillo. 

Blvd. Venustiano Carranza No. 3480, Col. Jardín, 
C.P. 25240, Saltillo, Coahuila.

12 X 12 1 
16,255.60 162,556.00 

13 

Coahuila 
Torreón. 

Av. Morelos No. 138 Poniente, Col. Centro, C.P. 
27000, Torreón, Coahuila. 

12 X 12 1 
16,255.60 162,556.00 

14 

Durango 
Gómez Palacio. 

Av. Hidalgo No. 113 Sur, Loc. 4, Col. Centro, 
Gómez Palacio, Durango. 

12 X 12 1 
16,255.60 162,556.00 

15 

Durango 
Durango. 

Aquiles Serdán No. 954, planta alta, Victoria de 
Durango Centro, C.P. 34000, Durango, 

Durango. 

12 X 12 1 
16,255.60 162,556.00 

16 

Nuevo León 
Monterrey II. 

Av. Ruiz Cortines y General Bonifacio Salinas 
600, Col. León XIII, C.P. 67120 Guadalupe N.L. 

Sucursal Soriana Lindavista. 

12 X 12 1 
16,255.60 162,556.00 

17 

Nuevo León 
Monterrey. 

Av. Melchor Ocampo No. 330 y 340 Ote., Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León. 

12 X 12 1 
16,255.60 162,556.00 

18 

Sinaloa 
Culiacán. 

Gral. José Aguilar Barraza No. 1297 Poniente, 
Col. Centro Sinaloa, C.P. 80000, Culiacán, 

Sinaloa. 

12 X 12 1 
14,630.10 146,301.00 

000
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HOJA NO. 3 
DE 8 

No. de 
partida 

UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO GUARDIA DE 
SEGURIDAD 

CATIDAD (A) COSTO 
MENSUAL (B) 

COSTO TOTAL 
(A)(B)(10 MESES) 

19 

Sinaloa 
Los Mochis. 

Av. Cuauhtémoc No. 201 Poniente, Col. 
Bienestar, C.P. 81280, Los Mochis, Sinaloa. 

12 X 12 1 
14,630.10 146,301.00 

20 

Sinaloa 
Mazatlán. 

Av. Ejército Mexicano No. 1401-A, Col. 
Ferrocarrilera, C.P. 82010, Mazatlán, Sinaloa. 

12 X 12 1 
13,004.50 130,045.00 

21* 

Tamaulipas 
Reynosa. 

Herón Ramirez Esq. con Michoacán No. 400, 
Locales 4, 5 y 6 Col. Rodríguez, C.P. 88630, 

Reynosa, Tamaulipas. 

12 X 12 1 
14,630.10 146,301.00 

22* 

Tamaulipas 
Matamoros. 

Av. Prolongación González No. 2035 Col. 
Parque Industrial, Plaza Comercial Soriana 

Laguneta, C.P. 87479, Matamoros, Tamaulipas. 

12 X 12 1 
14,630.10 146,301.00 

23 

Tamaulipas 
Tampico. 

Av. Hidalgo No. 2401, Col. Reforma, C.P. 89140, 
Tampico, Tamaulipas. 

12 X 12 1 
14,630.10 146,301.00 

SUBTOTAL 321,861.40 3,218,614.00 

IVA  51,497.82   514,978.24 
TOTAL  373,359.22   3,733,592.24 

Subtotal región Norte en letra.- Tres millones doscientos dieciocho mil seiscientos catorce 
pesos 00/100 m.n. 

REGIÓN OCCIDENTE: LUNES A SÁBADOS, SUJETO A DÍAS Y HORARIOS DE SUCURSAL 
No. de 
partida 

UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO 
GUARDIA DE 
SEGURIDAD 

CATIDAD (A) 
COSTO 

MENSUAL (B) 
COSTO TOTAL 

(A)(B)(10 MESES) 

24 

Aguascalientes 
Aguascalientes. 

Av. López Mateos Oriente No. 520, Col. Barrio 
de la  Purísima C.P. 20259, Aguascalientes, 

Aguascalientes. 

12 X 12 1 
14,630.10  146,301.00 

25 

Colima 
Manzanillo. 

Av. Elías Zamora Verdusco No. 2114 A, locales 1 y 
2, Plaza Lauret, Barrio V, Col. Valle de las Garzas, 

C.P. 28219,  Manzanillo, Colima.

12 X 12 1 
14,630.10  146,301.00 

26 

Colima 
Colima. 

Calle Gabriela Mistral 350, Col. Lomas de 
Circunvalación, C.P. 28010, Colima. 

12 X 12 1 
14,630.10  146,301.00 

000
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No. de 
partida 

UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO GUARDIA DE 
SEGURIDAD 

CATIDAD (A) COSTO 
MENSUAL (B) 

COSTO TOTAL 
(A)(B)(10 MESES) 

27 

Guanajuato 
Celaya. 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 932 Poniente, 
Col Centro, C.P. 38000, Celaya, Guanajuato. 

12 X 12 1 
13,817.30   138,173.00 

28 

Guanajuato 
Irapuato. 

Av. Guerrero No. 1871, Local 2, (entre Orquídea y 
Jazmín), Col. Gámez, C.P. 36650. Irapuato, 

Guanajuato. 

12 X 12 1 
13,817.30   138,173.00 

29 

Guanajuato 
León. 

Juan José Torres Landa Oriente 1007, Loc. 14 y 
15, Col. Puerta San Rafael, C.P. 37480, León, 

Guanajuato. 

12 X 12 1 

NO 

PARTICIPA 

NO   

PARTICIPA 

30 

Jalisco 
Guadalajara II. 

Av. Dr. Roberto Michel No. 1003 esquina 
Salvador López Chávez local sub ancla 3 

(Centro Comercial Parques Guadalajara) Col. 
Olímpica, Guadalajara, Jal. 

12 X 12 1 
15,442.80 154,428.00 

31 

Jalisco 
Guadalajara. 

Av. Lázaro Cárdenas No. 2305, edificio H, Loc. 
102, Plaza Comercial Abastos, Col. Las Torres, 

C.P. 44920, Guadalajara, Jal.

12 X 12 1 
15,442.80 154,428.00 

32 

Jalisco 
Puerto Vallarta. 

Av. Francisco Villa No. 1474, P.B., Col. Los 
Sauces, C.P. 48328, Pto Vallarta, Jal. 

12 X 12 1 
15,442.80 154,428.00 

33 

Michoacán 
Lázaro Cárdenas. 

Av. Melchor Ocampo, No. 31, Locales 4 y 5 
(Plaza Costa Azul), Colonia Segundo Sector de 

Fidelac, C.P. 60953, Lázaro Cárdenas, 
Michoacán. 

12 X 12 1 
13,004.50 130,045.00 

34 

Michoacán 
Morelia. 

Av. Lázaro Cárdenas No. 2000, Col. 
Chapultepec Sur, C.P. 58260, Morelia. 

12 X 12 1 
13,817.30   138,173.00 

35 

Michoacán 
Uruapan. 

Av. Chiapas, No. 401 locales 6 y 7, Colonia 
Ramón Farías, C.P. 60050, Uruapan, 

Michoacán. 

12 X 12 1 
13,004.50 130,045.00 

36

Michoacán 
Zamora. 

Amado Nervo Poniente No. 70, Col. Centro, C.P. 
59600, Zamora, Michoacán. 

12 X 12 1   13,004.50     130,045.00 

37

Nayarit 
Tepic. 

Av. Tecnológico No. 3983, Loc. 8, 9 y 10, Col. 
Ciudad Industrial, Practiplaza Oriente, C.P. 

63173, Tepic, Nayarit. 

12 X 12 1 
13,004.50 130,045.00 

000
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No. de 
partida 

UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO GUARDIA DE 
SEGURIDAD 

CATIDAD (A) COSTO 
MENSUAL (B) 

COSTO TOTAL 
(A)(B)(10 MESES) 

38 

Querétaro 
San Juan del Río. 

16 Septiembre No. 8, Loc. 1, Col. Centro, C.P. 
76800, San Juan del Río, Querétaro. 

12 X 12 1   14,630.10    146,301.00  

39 

Querétaro 
Querétaro. 

Av. Manuel Gutiérrez Nájera No. 113, Col. Centro, 
C.P. 76000, Querétaro, Querétaro.

12 X 12 1 
14,630.10   146,301.00  

40

San Luis Potosí 
Cd. Valles. 

Carranza  53, Col. Centro, C.P. 79000, Ciudad 
Valles, San Luis Potosí. 

12 X 12 1 
13,817.30   138,173.00  

41 

San Luis Potosí. 
San Luis Potosí. 

Mariano Arista No. 710, Zona Centro, C.P. 
78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

12 X 12 1 
13,817.30   138,173.00  

42 

Zacatecas 
Fresnillo. 

Paseo del Mineral No. 101-B, Col. Luis Donaldo 
Colosio, C.P. 99036, Fresnillo, Zacatecas. 

12 X 12 1 

NO 

PARTICIPA 

NO 

PARTICIPA 

43 

Zacatecas 
Zacatecas. 

Blvd. José López Portillo No. 303, Planta Baja, 
edificio STPS, Col. Dependencias Federales, C.P. 

98618, Zacatecas, Zacatecas. 

12 X 12 1 

NO 

PARTICIPA 

NO 

PARTICIPA 

SUBTOTAL  240,583.40  2,405,834.00 
IVA  38,493.34  384,933.44 

TOTAL   279,076.74  2,790,767.44 

Subtotal región Occidente en letra.- Dos millones cuatrocientos cinco mil ochocientos treinta 
y cuatro pesos 00/100 m.n. 

REGIÓN CENTRO: LUNES A SÁBADOS, SUJETO A DÍAS Y HORARIOS DE SUCURSAL 
No. de 
partida 

UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO 
GUARDIA DE 
SEGURIDAD 

CATIDAD (A) 
COSTO 

MENSUAL (B) 
TOTAL (A)(B)(10 

MESES) 

44 

Hidalgo 
Pachuca. 

Carretera. Pachuca- Tulancingo No. 1000, Loc. 
D9 al D12, Plaza Universidad, Col. Abundio 

Martínez, C.P. 42184, Mineral de la Reforma, 
Hidalgo. 

12 X 12 1 

NO 

PARTICIPA 

NO 

PARTICIPA 

45 

Hidalgo 
Tizayuca. 

Carretera México- Pachuca Km. 50, oficina de 
CANACINTRA Tizayuca, Zona Industrial 
Tizayuca, C.P. 43800, Tizayuca, Hidalgo. 

12 X 12 
1 

NO 

PARTICIPA 

NO  

PARTICIPA 

46 

Morelos 
Cuernavaca. 

Plan de Ayala No. 501, Local 26A B y C. Col. 
Teopanzolco, Plaza Arcos Cristal, C.P.62350, 

Cuernavaca, Morelos. 

12 X 12 
1     12,191.70    121,917.00 

000
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No. de 
partida 

UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO GUARDIA DE 
SEGURIDAD 

CATIDAD (A) COSTO 
MENSUAL (B) 

COSTO TOTAL 
(A)(B)(10 MESES) 

47 

Sindicato de Trabajadores INFONACOT 
Ciudad de México 

Calle Oriente 170 Num. 96, Col. Moctezuma 
2da. Sección, Del. Venustiano Carranza, 

México, CDMX, CP. 15530 

24 X 24 2** 
25,196.20  251,962.00 

SUBTOTAL    37,387.90  373,879.00 
IVA  5,982.06    59,820.64 

TOTAL  43,369.96  433,699.64 

** Para el caso de Guardias de 24 x 24 la cantidad solicitada es el guardia montado diariamente, sin 
embargo, deberán ser cotizados 2, con el fin de que el descanso sea cubierto por un segundo elemento, 
por tanto, en el caso del renglón 47 deberán ser cotizados como 2 elementos. 

Subtotal región Centro en letra.- Trescientos setenta y tres mil ochocientos setenta y nueve 
pesos 00/100 m.n.

REGIÓN SUR: LUNES A SÁBADOS, SUJETO A DÍAS Y HORARIOS DE SUCURSAL 
No. de 
partida

UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE 
TRABAJO 

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 

CATIDAD (A) COSTO 
MENSUAL (B) 

COSTO TOTAL 
(A)(B)(10 MESES) 

48

Campeche 
Cd. del Carmen. 

Av. 10 de Julio No. 117 Col. Francisco y Madero 
CP. 24190 Cd. Del Carmen, Campeche. 

12 X 12 1   12,191.70   121,917.00  

49 

Chiapas 
Tuxtla Gutiérrez 

3a Norte Poniente No. 1395, entre la 12 y 13 
Poniente Norte, Col. Moctezuma, C.P. 29030, 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

12 X 12 1   11,378.90    113,789.00  

50 

Chiapas 
Tapachula. 

Av. Central Sur No. 76 Col. Centro,  C.P. 
30700, Tapachula Chiapas. 

12 X 12 1   11,378.90    113,789.00  

51 

Puebla 
Tehuacán. 

Calle 1 Norte No. 618, Loc. 8, 9 y 10, Plaza 
Montecarlo, Col. Francisco Sarabia, C.P. 

75730, Tehuacán, Puebla. 

12 X 12 1   14,630.10    146,301.00  

52 

Puebla 
Puebla. 

Calle 9 Norte No. 208, Col. Centro, C.P. 72000, 
Puebla, Puebla. 

12 X 12 1   14,630.10    146,301.00  

53 

Quintana Roo 
Cancún

Av. Tulum, Retorno 1, Lote 3, Manzana 1, 
Súper manzana 22, Col. Centro, C.P. 77500, 

Benito Juárez, Quintana Roo. 

12 X 12 1   17,881.20    178,812.00  

54 

Yucatán 
Mérida 

Paseo Montejo No. 492-A por la 43, Col. 
Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 

12 X 12 1   13,004.50    130,045.00  

55 

Tabasco 
Villahermosa. 

Benito Juárez No. 118-120, Col. Centro, C.P. 
86000, Villahermosa, Tabasco. 

12 X 12 1   13,004.50    130,045.00  

56 

Tlaxcala 
Tlaxcala. 

Av. Ocotlán No. 15, Col. Ocotlán, C.P. 90100, 
Tlaxcala, Tlaxcala. 

12 X 12 1   13,004.50    130,045.00  

000



“SERVICIOS DE CALIDAD ES NUESTRO COMPROMISO”

DGSP/091-07/900                   SEGURIDAD PRIVADA                 WWW.SEICSA.NET            RFC: SEI050317QB7

HOJA NO.7 
DE 8 

No. de 
partida 

UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE 
TRABAJO 

GUARDIA DE 
SEGURIDAD 

CATIDAD (A) COSTO 
MENSUAL (B) 

COSTO TOTAL 
(A)(B)(10 MESES) 

57 

Veracruz 
Coatzacoalcos. 

Av. Benito Juárez No. 511, Col. Centro, C.P. 
96400, Coatzacoalcos, Veracruz 

12 X 12 1   13,004.50    130,045.00  

58 

Veracruz 
Veracruz. 

Av. Salvador Díaz Mirón 2870, Col 
Electricistas CP. 91916, Veracruz

12 X 12 1   13,004.50    130,045.00  

SUBTOTAL   147,113.40   1,471,134.00 
IVA   23,538.14  235,381.44 

TOTAL   170,651.54   1,706,515.44 

Subtotal región Sur en letra.- Un millón cuatrocientos setenta y un mil ciento treinta y cuatro 
pesos 00/100 m.n. 

RESUMEN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

NÚMERO DE 
PARTIDA (S) 

IMPORTE TOTAL DE LA 
COTIZACIÓN ANTES DE 

IVA
I.V.A TOTAL 

50 $  7,469,461.00 $ 1,195,113.76 $ 8,664,574.76 

IMPORTE TOTAL DE MI PROPUESTA ECONÓMICA CON LETRA: SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.

NOTAS IMPORTANTES ACERCA DE LA PROPUESTA ECONOMICA: 

NOTA 1: LA PROPUESTA ECONÓMICA CONSIDERA LOS COSTOS DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTIDAS COTIZADAS 
POR LOS SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO TÉCNICO, YA QUE SE TIENE CONOCIMIENTO QUE EL 
INSTITUTO NO PAGARÁ IMPORTE ALGUNO DIFERENTE A LOS CONSIGNADOS EN ESTA PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 
LA PROPUESTA CONTENE EL PRECIO TOTAL POR CONCEPTO Y EL SUMATORIO TOTAL DE LOS CONCEPTOS 
CONSIDERADOS EN EL ANEXO TÉCNICO, EN MONEDA NACIONAL, CON NÚMERO Y LETRA. 

*NOTA 2: EL ÁREA GEOGRÁFICA DE LA ZONA LIBRE DE LA FRONTERA NORTE SE INTEGRA POR LOS MUNICIPIOS
QUE HACEN FRONTERA CON ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA: ENSENADA, PLAYAS DE ROSARITO, MEXICALI, 
TECATE Y TIJUANA, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; SAN LUIS RÍO COLORADO, PUERTO PEÑASCO, GENERAL
PLUTARCO ELÍAS CALLES, CABORCA, ALTAR, SÁRIC, NOGALES, SANTA CRUZ, CANANEA, NACO Y AGUA PRIETA, EN 
EL ESTADO DE SONORA; JANOS, ASCENSIÓN, JUÁREZ, PRÁXEDIS G. GUERRERO, GUADALUPE, COYAME DEL SOTOL, 
OJINAGA Y MANUEL BENAVIDES, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA; OCAMPO, ACUÑA, ZARAGOZA, JIMÉNEZ, PIEDRAS 
NEGRAS, NAVA, GUERRERO E HIDALGO, EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; ANÁHUAC, EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN; Y NUEVO LAREDO, GUERRERO, MIER, MIGUEL ALEMÁN, CAMARGO, GUSTAVO DÍAZ ORDAZ,
REYNOSA, RÍO BRAVO, VALLE HERMOSO Y MATAMOROS, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. PARA EL CASO DE
MONTERREY DEBERÁ COTIZAR BAJO ESTE SUPUESTO, DADO EL INDICE SALARIAL DEL ESTADO, FUENTE:  SISTEMA 
DE INFORMACIÓN ECONÓMICA DEL BANCO DE MÉXICO.

NOTA 3: LA PROPUESTA ECONÓMICA CUENTA CON EL DATO DEL LUGAR Y FECHA DE LA COTIZACIÓN, Y SU 
VIGENCIA ES DE 60 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION. 

000
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NOTA 4: “LOS SERVICIOS” SERAN PRESTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023. LA COTIZACIÓN ESTA CALCULADA POR 10 MESES. 

NOTA 5: LA PROPUESTA ECONÓMICA PUEDE SER DE 1 A 58 PARTIDAS, DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO TÉCNICO, 
SIN EMBARGO NO SE PRESENTA COTIZACION DE LAS PARTIDAS 6, 7 ,8, 29, 42, 43, 44 Y 45.  

NOTA 6: CON EL FIN DE REALIZAR CÁLCULOS POR DÍAS DE SERVICIO, POR NO CUMPLIRSE UN MES DEL MISMO, EL 
FACTOR A UTILIZAR SERÁ DIVIDIR EL COSTO MENSUAL ENTRE 30.4 PARA OBTENER EL COSTO DIARIO DEL SERVICIO 
POR ELEMENTO. 

NOTA 7: EL CÁLCULO PARA LOS DÍAS QUE NO SE COMPLETE UN MES DE SERVICIO, SERÁ BAJO EL FACTOR DEL 
PRECIO UNITARIO ENTRE 30.4, RESULTADO QUE TENDRÁ QUE SER MULTIPLICADO POR LOS DÍAS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIO. 

NOTA 8: LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS SERA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 12 
“CARACTERISTICAS TECNICA DEL SERVICIO”. 

NOTA 9: LOS IMPORTE SON EXPRESADOS CON DOS DECIMALES (0.00) DE CONFORMIDAD CON LO SOLICTADO EN 
EL ANEXO 12 “CARACTERISTICAS TECNICA DEL SERVICIO”. 

NOTA 10: MI REPRESENTADA EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL INCISO G. DEL NUMERAL VI.1.1 CRITERIOS 
DE EVALUACION QUE SE APLIACARAN A LAS PROPOSICIONES DE LA CONVOCATORIA, SE ACEPTA QUE LA 
CONVOCANTE, DE SER NECESARIO REALICE LAS CORRECCIONES A LOS ERRORES ARITMETICOS QUE PUDIERAN 
DETECTARSE EN MI PROPUESTA, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTA NO AFECTE LOS PRECIOS UNITARIOS. Y DE NO ESTAR 
DE ACUERDO SE TIENE CONOCIMIENTO QUE SE CUENTA CON 24 HORAS POSTERIORES AL FALLO PARA 
COMUNICARLO POR ESCRITO A LA CONVOCANTE, A FIN DE QUE ÉSTA PROCEDA, DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN EL SEGUNTO PARRADO DEL ARTICULO 46 DE LA LEY. 

NOTA 11: LOS PRECIOS UNITARIOS SON MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.). 

NOTA 12: LOS PRECIOS SON EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) 

NOTA 13: LOS PRECIOS SERAN FIJOS E INALTERABLES Y PERMANECERAN DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO. EN NINGUN CASO SE PROCEDERA AJUSTE ALGUNO. 

NOTA 14: MI REPRESENTADA ACEPTA DE CONFORMIDAD LAS CONDICIONES DE PAGO ESTABLECIDAS EN LA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL No. LA-14-P7R-014P7R001-N-24-2023. 

NOTA 15: EN CASO DE ALGUNA SUSPENSION DEL PROCIMIENTO POR PARTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA, LA PROPUESTA PERMANECERA VIGENTE HASTA EN TANTO QUEDE SIN EFECTO LA SUSPENSION. 

A T E N T A M E N T E 

____________________________________________________________________ 

C.P. MIGUEL ANGEL SOLIS SANTILLAN
REPRESENTANTE LEGAL 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 
INVESTIGACION Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. 
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